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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O

SS. MM. el ReY D. Alfonso y la REINA Doña María 
Grtóti«á(Q. D. G.) continúan en esta Cor te, sin nove
dad en su importante salud. . i ....

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora, Princesa de Asturias y S$. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel. Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. .....

 R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en .admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Santander Me ha presentado 
D. Federico Monsalve; declarándole cesante con el haber 
queJpGt Clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  H a t e o  jü a g a is ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander á D; Fernando Fragoso, Jefe de Administración 
civil, cesante. ^

Dádofen Palacio á veintinueve defMárzó de mil oc¿p- 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a t e o  S a g a s t a *

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 

ley provisional sobre Organización del Poder judicial,
Vengo en promover á la plaza deDresidente de Sala de 

la Audiencia de Burgos, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. José Banús, á D. Evaristo de Cuenca y 
Diaz, Magistrado de la de Pamplona.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno. <

" " ■ ÁliPQ
El Ministro de gracia y Justicia,

M áím el AIomso IfflartitiesEé r

Méritos y   servicios  de  D. Ev ar is to  Cuenca y Diaz .
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

31 dé Enero dé 1849. v ' ' ‘
’E¿ £7 de Junio de 1847 fué nombrado Escribiente del Mi

nisterio de Gracia y Jnsticia, , cuyo cargo ¡sirvió hasta 30 de 
Noviembre de,4848.' , ’ ,

En 5 de Febrero de 1849 se le nombré Auxiliar, sin sueldo, 
del,precitado Ministerio.
, . En 19 de Diciemíbre de 1851 fué nombrado, ¡Oficial del Go

bierno civil de Madrid; y en £3 de Diciembre de 1853 Oficial 
de. la ¡clase de quintos (fel Ministerio de la Gobernación. ,.y

EnSíde Octubre de imiten virtud de. permuta, se le nom-. 
bíQiProhxotor físcal dc Tuy; tomó posesión el 1-0 de Noviembre 
sigu^ntd. h  • * ;

" 'Én£6 de Marzo de 1858 se-le'trasladó á la Prómotorísí fls-; 
cal dé Monforte. ■ ,

•- En £0 dé Abril del mismo año, en virtud de permuta, se lé* 
nombró para la de Tuy.

En £Ó dé Agosto siguiente se le. promovió á ía de. Lugo; 
tomó posesión eí £7 de Setiembre Inmediato.^ - o" " : r .  ̂ y 

En £0 de Noviembre de 1858 so le trasladó á; la de laC o- 
ruña¿ ■ ;. y ; y
. . En £8 de Enéro de 1859 se le nombró para la del Ferrol.

Ém- 19 áe Abril de 186£ fue ñdmbrMÓ para él Juzgado de La 
Almunia.' -• ? y ■■ vv*;.., • y--

En 1% de Mayó siguiente se leuombró, accediendo a süs 
deseos, para el dé Vivero; tomó posesión en 30 de Junio in
mediato. , • ’ , i;.V¡ \  '7,.

1 En 13 de Junio de 1863 fué promovido al de. Orepse, del que 
se encargó en. 1Q de Agosto siguiente. ;; ¡ v-ü .
: En 13 de Noviembre dél mismo año se le : tr a sla d ó , acce
diendoáisus deseos, al del Ferrol/. ,

En 30 de Diciembre del referido año íué trasladado, también 
accediendo á sus deseos, al de Orense. '

En Id de Agosto de 1865 se lé trasladó, á bu instancia, al 
de Ferrol. ‘ ' " ’ ‘ ..

En £0 de Junio-de 1866 se le declaró cesanté.' ' ' .
Én ££ dé Julio siguiente fue repuesto en el Juzgado del 

Ferrol; tomó posesión en 31 de Setiembre inmediato. *. y yy 
En %%■ de Diciembre de 4868 se le*trasladó alde Avila.;
En £1 de Marzo do 1869 fué trasladado al de Yigo.
En 4£ de Mayó de 1870 se le trasladó al de Orense.
En 17 de Diciembre de 1870 fué promovido á Magistrado de 

la Audiencíá de Las Pelmas.
EÓ Ô de Febrtro do 1871 sede .trasladó, accediendo A sus 

deseos, á igual cargó en la.de Búrgos; tomó posesión en ,15 dé 
Marzo siguiente. : ¡
. En %%, de Noviembre de 1880 fué trasladado á igual plaza 
de la de Pamplona. y ;

 M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A

REALES DECRETOS.
Vengo un declarar cesante, con él haber que por clasi

flcacion lé corresponda, del cargo de Tesorero Central á 
D. Francisco Goicoechea y Echevarría.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo ¡le mil ocho
cientos ochenta y uno.

v̂VyVy ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Tesorero: Central, con Ja categoría 
de Jéfe de Administr§eion de primera clase, á D. Inocente 
Ortiz y Casado, Contador general que ha sido de la Deuda 
pública, con iguaj categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

< lu a ¿  f r a n c i s c o  C a ia ia c l ió .  * ;

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4  D. Lázaro Fernandez de Angulo, Subdirec
tor segundo de la Dirección general de Aduanas;; coneer 
diéndoleyal propio tiempo, como íeeo&pensapde sus bue^ 
nos y dilatados servidos, los1 hotórés de'JÓfé ;éüpérioí; dé 
Administración,' de conformidad coá 16 que ^etérmihá el 
artículo 6.°,de ley dé presupuestos de,,29' de Junio 
de 1807 ,  ̂ • ii.* ?

Dado en Palacio á veintinueve íéíM&kz&p&e m il Ocho
cientos ochenta y uno. í. 1 'í*

..V ^A ^FU N SO .; ^
El Ministro de Hacienda,

Franqueo CamaéliOi ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengó en adm itir la dimisión que del cargo de J e f e  de 

Administración civil de primera clase, Oficial Mayor de la 
Dirección general de Administración local, Me ha pres\ sata- 
do D. Bartolomé Romero Leal; declarándole cesante co n el 
haber que po r clasificación lé corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeña* lo.

Dado en Palácio á veintinueve de Marzo de mil och o- 
cientos ochenta y uhb.

ALFONSO.
 ̂ fSl Ministro de la Gobdriiacioñ,

, V e n a n c io  ^ n z a l e z .

 Vengo en nombrar Oficial Mayor de la Dirección ge
neral de Administración local á D. Enrique Fernandez, 
dnspeotór géfíéral de Correos, en comisión, en la Dirección 
general de este ramo y el de Telégrafos.

Dado éü Paláciú á veintinueve de Marzo de mil ocho-? 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministrp de la Gobernación,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se
gunda clase, en comisión, Inspector general de Correos en 
la  Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á Don 
Antonio Lobo y Ortega, éx-Gobernador civil y Oficial de la 
clase de terceros, en comisión, de la Dirección general de 
Administración lo cal.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho-^ 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Él Ministró de la Gobernación,

V e n f t i i c io  G o n z á l e z .

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil «de 
cuarta clase; Oficial de la de terceros de la Dirección ge
neral de Administración local, á D. E usebio Rodrigañéz, 
Jefe de Negociado de primera clase del Ministerio de la  
Gobernación.;

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil oc Jio- 
cientosochéhtá y uno.

ALFONSO.
Eí Miriistro de la Gobernación,
V e n á n é i é  G o n z á le z *

  M IN IS T E R IO  DE  L A   G U E R R A .

 REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr. He dado cuenta & S. M. el R ey  (Q .  D. G.) 

de la comunicación de V. E., feéha 19 del actual, en la que 
participa á este Ministerio, que el Alférez del r egimiento 
infantería de Soria, núm. 9, déí arma de su carg ó, D. Fran
cisco Diaz Barrero, á quien le fueron concedido s dos meses 
dé licencia por eníerfeo para Granada y bañc,s de Graena 
por Realórdén de 10 de Agosto del año prÓJ dmo pasado, 
no se'ha incorporado á su Cuerpo á pesar del tiempo tras
currido, ignorándose su actual paradero.

Eriteradó S. M.; y de conformidad con lo que V. E . 
propoiíe,'ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publi
que esta resolución en la Gaceta  oficial á fin de que% lle
gando á^oiidcímiento de tedas las Autoridades civiles y 
militaresnno pueda el interesado apareoer en parte  alguna 
con un carácter que ha perüido:cqn grregloA  y
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órdenes vigentes; quedando* m  cfestante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podida incurrir, si se presentase 
ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Bies guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1881. CAMPOS.
-Sr. Director general de Infantería.

Relación nominal de las cédulas de cruces de la Orden del 
Mérito m ilitar >que con esta fecha se conceden á indivi
duos de la clase civil.
D. Domingo Minoves y Ortiz, Jefe honorario y efectivo 

de Administración civil, cruz de tercera clase del Mérito 
militar, designada para premiar servicios especiales. 

Madrid 29 de Marzo de 1881.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  ¡ÓRDENES,  
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nom

brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de 
Oposición á la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central: Presi
dente, D. José Calvo y Martin, Consejero de Instrucción 
pública; Vocales, D. Juan Creus y Manso y D. Santiago 
González Encinas, Catedráticos de lá  misma Universidad; 

;.D. Vicente Sagarua y Lascurain, de la de Valladolid; Don 
Cesáreo Fernandez Losada, D. Cários María Cortezo y Don 
Bernardina .Gallego y Sacedja, Doctores. , «gg|

De Rea) orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fiep ás  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Marzo ¿e 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo; S r .: La importancia de los estudios hidrológicos 
ha sido reconocida constantemente en todas las disposicio
nes que se han dictado sobre esta materia desde que en 
Junio de 1861 se pensó por primera vez en dedicar una 
parte del personal de obras públicas á tan interesante ser
vicio; y si por la penuria del Tesoro no hubieran falta- 
dolos recursos necesarios para continuar el trabajo em
prendido, que desgraciadamente hubo de suspenderse en 

.Diciembre de( 1870, hoy cpntaria la Administración ¡con 
numerosos datos, que constituyen la base para poder tomar 
las resoluciones más acertadas en las difíciles cuestiones de 
aguas, y otorgar además nuevas concesiones, especialmente 
de canales de riego, que forman sin duda alguna el ele
mento más importante de la riqueza del país, si se han de 
fertilizar las extensas comarcas que hoy permanecen casi 
improductivas. _

Sin embargo, creadas en Agosto de 1876, sifno con todo 
el personal y los recursos suficientes, las cinco divisiones 
hidrológicas que ahora existen, se han hecho trabajos 
muy importantes, que llegarán á constituir una estadística 

.completa délos aprovechamientos actuales y futuros de las 
corrientes de nuestros rios, dentro de la extensión que 
aquellas comprenden; pero por lo mismo es indispensable 
que estos estudios alcancen á toda la Península, para que 
en su dia se utilicen de ellos todas las provincias y se re
lacionen además entre sí unos con otros, para formar un 
flan  general de dichos aprovechamientos.

En virtud, pues, de las consideraciones expuestas, S. M, 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

■ 1.° Se crean dos nuevas divisiones hidrológicas, deno
minadas respectivamente de Valencia y de Lugo, que con 
las cinco que existen en la actualidad, de Valladolid, Ma
drid, Ciudad-Real, Córdoba y Zaragoza, forman las siete en 
que ha de quedar dividida toda la Península.

2.# La división de Valencia comprenderá, la extensión 
de terreno limitada por el mar y las actuales divisiones de 
Zaragoza, Madrid, Ciudad-Real y Córdoba, y la de Lugo 
todas las corrientes que van al Océano desde la punta de 
Húmeles, inmediata é Rivadeo, hasta la del Castillo, en la 
desembocadura del Miño.

3.° Se agrega á la división de Zaragoza la parte que 
comprende las vertientes al mar Cantábrico entre la punta 
de Santa A na, próxima á Fuenterrabja,y  la indicada 
Rumelé?. « >

4.° Al frente de cada una de las dos divisiones creadas 
en esta.fecha se destinará un Ingeniero Jefe del Cuerpo de

* Caminos, Canales y Puertos, con residencia en la población 
que da nombre á la división, y el número de Ingenieros 
con el correspondiente personal subalterno que se considere 
conveniente.

5.® Las nuevas divisiones se regirán por jas mismas 
instrucciones y con arreglo Alas mismas bases que las 
actuales. ;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1881.

ALBAREDA.
- Sh Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 

de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en gra
do de apelación entre partes, de la una la Administración 
genera], representada por mi Fiscal, apelante, y de la otra, 
en concepto de apelados, D. Pedro Obeso y D. Baldomero 
Medialdeá, y en su nombre el Licenciado D. Cristino Mar- 
tos, sobre defraudación de la contribución industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el investigador D. Rodrigo Perez denunció el esta

blecimiento de D. Pedro Obeso, situado en la calle de las 
Fuentes, núm. 16, y autorizado ea forma el Auxiliar del 
distrito para instruir las oportunas diligencias, procedió 
efi 18 de Abril de 1874 á practicar el reconocimiento, á que 
$é opuso el interesado, manifestando que no permitía su 
entrada ni firmaría nada le  lo que se escribiera, por lo 
que el referido Auxiliar se retiró, y desde la calle, á pre
sencia de dos testigos, extendió el acta, de la que consta 
hallarse á la vista gran cantidad de botellas con vinos y 
licores, latas de sardinas y pimientos, chocolates, té, café, 
especies, quesos de variás clases, mantecas, salchichones y 
otros embutidos del país, bacalao, legumbres, pastas para 
sopa, aceite y jabón, con una inscripción en el exterior en 
que decia: Lonja-de ultramarinos:

Que en 27 del mismo mes, el referido Auxiliar de la 
Administración económica D. Pablo Carrascosa notificó 
á Obeso la terminación del expediente y le enteró ser de 
defraudación, mas como se negara á firmar la diligencia la 
autorizaron dos testigos que no pudieron luego ser exami
nados por no ser habidos, habiéndose hecho constar que las 
ventas á que Obeso se dedicaba eran al por menor:

Qtie al mismo tiempo el investigador denunció, la tien
da de ultramarinos y comestibles de D. Baldomero Mediál- 
déa, calle de Segovia, núm. 29, y hecho el recohocinrien- 
to aparece del acta que consistía su comercio en chocola
tes, azúcares, bacalao, legumbres y pastas para sopas, cuya 
venta hacía al por menor, habiéndosele notificado también 
que el expediente se hallaba terminado;

Que la Junta administrativa, en 24 de Marzo de 1875, 
acordó que Obeso fuese matriculado en la clase 2.a, núme
ro 5 de la tarifa 1.a desde 1.a de Julio de 1873, siendo baja 
en la clase 5.a, núm. 16, en que figuraba¿ y que Medialdea 
pasase á la clase 4.a, núm. 10 desde igual fecha, en vez de 
seguir en la clase 5.a, húm. 16, pero sin satíisfacer recargo 
alguno: : ,

Visto el éxpediehte contencioso * en primera instancia, 
en que consta, que el Oficial Letrado de la< Administra
ción, autorizado, por la Dirección con arreglo á  lo prescri
to en el artí 492 del reglamento de 20 de Mayo de *1873, 
presentó demanda pidiendo que se revocasen los acuerdos 
de 24 de Marzo y se impusiesen á Obeso y Medialdea, las 
penas establecidas en los artículos 183 y 184:

Que admitida por el Gobernador y ampliadá por el re
presentante de la Administración fueron emplazados‘dos 
interesados, quienes solicitaron que se dohfirmai’aá loá-fa - 
líos dictados por la Junta administrativa sin otfa altera
ción que la de declarar á D. Baido.inqro Medialdea bien ma
triculado en la clasé:'& *'póFsú establecimiento de la calle 
de Segovia, núm. 29:

Que las partes renunciaron la prueba, y la Comisión 
provincial dictó sentencia en 20 de Noviembre de 1879, 
por la cual confirmó en todas, sus partes el acuerdo admi
nistrativo de 24 de Marzo de 1875, y desestimó la preten
sión deducida por D. Baldomero Medialdea sobre que se le 
mantenga en su antigua clasificación industrial: ,

Que el Ministerio fiscal propuso la apelación y adm iti
da, se remitieron al Consejo de Estado los autos:

Vistos los autos de segunda instancia, de los'que 
aparece:

Que mi Fiscal mejoró el recurso con la solicitud de 
que se consulte la revocación ó nulidad de la sentencia 
y de los referidos acuerdos, següh prúóéda, y  eii áti lugar 
se declare defraudadores de la contribución industrial á 
los dos interesados con )a imposición fiel recargo y pena
lidad correspondiente:

Y que emplazados los apelados, pidió á nombre fie los 
mismos, el Licenciado D. Cristino Martos, que se consulte, 
lá confirmación de la sentencia apelada:

Vistos los artículos 20, 22 y 170 del reglamento gene
ral de Mayo de 1873, dictado para la imposición, adminis* 
traoion y eobranza de la contribución industrial* que pre
viene: «Todos los industriales que hubiesen de dar princi
pio al ejercicio de una industria, profesión, arte ú oficio, 
no comprendidos én la tabla de exenciones , están obliga
dos á presentar préviamente á los Jefesfie la Adm inistra
ción económica en la capital de provincia ó en la deb par*- 
tido administrativo, si residen en ella, y á los Alcaldes en 
los demás pueblos, ¡ana declaración duplicada y expresiva 
de la industria que vayan á ejercer, arregladaál modela n ú 
mero 1.°» »Tóda persona que por las; inódincácioíhes que 
introduzca én  áú industria deba variar de* clase, o qUé ¿ése 
m  el ejem eiofie aquella, ó que vendar cedafi traspase su 
establecimiento, está asimismo obligada á dar parte por 
escrito y duplicado, arreglado al modelo núm. j5, a  la Admi
nistración económica ó aí Alcalde popular, según el punto 
áonijé íéngá M  domicilió. > «Son defraudadores dé lá con- 
^rfbúcicÁi^úisftrml1 :-de ''Coihercior 4.° '-Los: que hanan- 
dose matriculados en una clase, se hayan dedicado ál ejer
cicio de cualquier profesión ó industria de clase superior 
sin haber presentado préviamente la declaración duplicada 
en que conste ti cambio.»

Visto el art. 146, en que se expresa que los expedientes 
de cornprobación ̂ administrativa podrán instruirse a ins
tancia de parte ó en virtu^ de acuerdo de los Jefes econó
micos, ó de oficio por iniciativa de estos, ó por mandato frév

la Administración central, «pero siempre que se presente 
denuncia particular relativa al ejercicio de una profesión, 
industria, arte ú oficio, sin pago de la cuota que deba sa
tisfacerse, el expediente será de defraudación:»

Vistes los articules 75 y 76 dei propio reglamento, que 
previenen los requisitos que han de llenar las matrículas 
generales y particulares que se formen para la exacción del 
impuesto, y expresan que «los Jefes de las Administracio
nes económicas formarán por sí las matrículas correspon
dientes á las capitales de provincia; ios ¡Administradores 
de partido formarán las de las capitales de estos, y los Al
caldes -populares y Secretarios de Ayuntamiento las de los 
demás^pueblos:» ; ;; :

Víéto el reglatnento de 20 dé Marzo de 1870, que bajo 
el núm. 5.*, clase 2.a de la tarifa 1.a, incluía, lo mismo que 
el de Mayo de 1873, la venta de géneros extranjeros, té y 
café, latas de conservas alimenticias, embutidos y otros gé
neros de los que constituyen el comercio titulado tiendas 
de fiambres; y bajo el núm. 11 de la clase 4.a de la propia 
tarifa comprendía á los vendedores de ¡bacalao, chocolate y 
ot^osvgénerof en. cantidades menores*fie 20 kilogramos, lo 
rférno quehl re |la iien to  dfeU873| sirñmás diferencia que 
fip irar ahora este comercio bajo el núm. 10, pero dentro 
déla  misma clase 4*:

: Considerando qué la Jmestion sobre que versa el pre
sénte pleito Sé Halla reducida á si DV'Pedro Obeso y Don 
Baldomero Mefiiárldea en Diciembre de lt7 3 ; época en que 
fueron incoados sus respectivos expedientes, eran ó no 
defraudadores de la contribución industrial por el hecho 
de pagar una cuota inferior á lá asignada á la clase de 
tráfico que venían ejerciendo:-

Considerando que así D. Pedro Obeso como D. Baldo
mero M ediáld#iúhatí^ répáméhto de 1870
en concepto de tenderos de comestibles, comercio compren
dido hoy bajo el núm. 16 de la clase 5.a, tarifa 1.a, resul
taron en los expediéntés de defiaúdaéío^fórinadós a  áínbos 
por denuncia del; Investigador D. Rodrigo Perez,-ser expen
dedores én Lonjas dé ultramarinos de artículos que según 
el reglamento vigente figurán incluidos éh lá^cláse 2 ^  
número 5.°, y en la clase 4.a, múm. ID respective menté, sin 
que consté que presentaran á la Administración el aviso 
opbrtutto d^aréfido'éifiám bió dé industriá, y sin que én 
el expediente-, in fq rinati^  ájegaran. excnlpáéion idguna dé 
este hecho, que al tenor de lo prevenido en el párrafo cuap- 
to del art. 170 constituye defraudación: ;

Considerando que la. defraudación que se imputa á 
Obeso y Medialdea existia también según el reglamenta 
de 1870, con su jeoiófr áí cuál fueron matriculados, porque 
Obeso expendía artículos propios del núm. 5.°, clase 2.a, 
que no sufrió alteración en él^reglaniento (le Í873Í y Me- 
díaldea coméíófabá:éfí ^ tto ü l^ fié ln ú n iv  11 (hoy 10), cla
se 4.a, uno y otro anunciándose paladinamente al públicu 
en sus muestras como vendedores de géneros vdtramarwoss 

r C<msiderandp, |)qr lo mismo, que lo^alegádo respecta 
áAlas'álteÁclótteéuíñ ^  por él reglamentó de 487$
en las tarifas dé Í870, ségun las cualeé^hábiáh sido m átrl- 
euladoslObeáo yMédiaídea (alterámonéé dé ̂ qúé so supone 
no tuvieron cabal conocimiento, porque la Admihistracioj» 
omitió publicarlas en el Boletín oficial de ia provincia y 
en el Diario de A H sos), no justifica la conducta de estos 
comerciantes, dado que su defraudación, hó resulta tan 
sólo del cotejo de sus respectivas maiírícülás con 16 que en 
sus establecimientos vendiau,^al-tan»del reglamento vi
gente de 1873, sirnx también de la comparación entre su 
comercio real y éféótiW y el éóihércio para qué éstaban 
autorizados según el anterior%glaíhefitofie 1870:

> Gonsidéraúdóíqué cuanto se dice  ̂ eirlá Séntencia ape*̂  
Jada acerca de la ineficacia de las Reales disposiciones np: 
publicadas conyeniéníemente;: es extemporáneo en el caso 
ábtüaR1 en qúér láfiéfraudabióh Cometida rior resulta sólo 
del contexto cíe la t disposición nueva cuya fúérza obliga
toria se GouúMéi  ̂t

Considerando que el hecho,i consignado también como 
fundamento de la sentencia*fielrinferior, derque^la reforma 
llevada á cabo en 1873 é ignorada por los industriales y 
comerciantes, artículos ántes
genéricamente comprendidos en la clase 5.a bajo el epígrafe 
demás arÜvblW;- jjro jf io $ ^ J1fa¿é$ éstabkbífoiéhióé (á saber, 
de las tiendas de comestibles), tampoco debe servir de ex
culpación á los comercian tes interesados en es te pleito, toda 
vez que, según resultó probado, los géneros que expendía 
Obeso por lá tarifa dé 1870 eran de la clase 2;% y los que 
Medialdeá vendía eran de la clase 4.a del la misma/tarifa.:: 

Considerando qu©,«si bien á la Adminisíraeipn incumbe 
la formación de Jas matrículas y padroíiéá» ŷ Consignar los 
éatnBios, qué eh ellos ocurran , inqúírírla: riqueza ihdüs- 
íHal imponible; determinar lá clasificación y señalar las 
tarifas y conceptos por medio de comprobaciónes admi-^ 

í nistrativ as , esto se entiende sin perj uicio de la obli gacion 
í impúesta á ios industriales y comerciantes de sum inistrar 
l los datos necesarios, al efecto, según se prescribe én los ar- 
i tícuios 20 f'- déf Reglamento;

Y considerando, por último; qué aunque mi Fiscal ha 
t deducido, juntamente con eb recurso de apeláóionv el fiP  
f nulidad, no ha alegado hecho ni fundamento alguno para 
1 que dicha nulidadOproéedaíy éh atención á  lo^cuál^fiebe 
| desestimarse^.,;. !t, . í:.;'
I Conformándome con lo consultado por- 1$ (Sala, défiá  
| CóptémciQSájMjCo^éjó, :̂ ie,.ílstadOi en sesipqi áiqúe asis- 
l tieron IX' Jpse (járcíA Barzánalíana, .Presidénto; el Mar^
I qúés dé ÁÍÍíama, D. Agustín7dé Torre» Vallderrama, DoiL 
? Félix García Gómez, D. Estéban flíartinez, D. Juan Jiíúe^ 
né¿ Cúéhóá y D. Pedro Antóhid Sé Alarcon D. Aúgtisto 

, Amblard, D. Emilio Cánovas del Castillo, el Condé dé Tdr^
, reánáz, Dv Máhúél-Jésé de PosadMlo1, D. Francisco Parréño 
\ y DíPedifide Madrazoy •'> r
| Vengo ’én revocar la sentencia ■dictada por lá5 Oomisioftp 
} provincial de! Madrid á 20 déNoviénábre de 1879, confirma-  ̂
! toriafiél acuerdoladministrativo de 24fieiMarzo de 1875^yí 
¡ declarar que D. Pedro Obeso y D. Baldomero Medialdea*
J como: defraudadores de la contribución industrial, deben 

satisífáceri Además de la cuota de la nueva clase de la tariy 
l fa 1.a, en que han sido matriculados, al pago y recargó
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que como penalidad les impone el art. 184 del reglamento 
de Mayo de 1878. 

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.=ALFONSO.=Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas- del Castillo.» 

Püblieacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso de dicho Consejo, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la  G-aceta: de que certifico.

Madrid 11 de Diciembre de 1880.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del cor

riente, esta Dirección general ha señalado el dia 25 dél próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de revoque de las fachadas del Co
legio de San Carlos, bajo su presupuesto de 32.532*24 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante este Centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conoci

miento del público, el presupuesto,' condiciones y planos cor
respondientes.

Madrid 26 de Marzo de 1881.— E1 Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes de 
Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta del suministro de las llaves de aforo y demás aparatos 
que se emplean en el servicio de las suscriciones particulares á 
las aguas del Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 62.375 
pesetas. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministeno de Fomento; hallándose en dicho punto de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préyiamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.000 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 11 de Febrero de 1878; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

. instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada in s

trucción; siendo la prhnera mejora por lo ménos de 20 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 28 de Marzo dt? 1 8 8 i.= E l Director general, E. Page,

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada

con fecha 28 de Marzo último, y de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de las llaves de aforo y demás aparatos que se em
plean en el servicio de las suscriciones particulares á las aguas; 
del Canal de Isabel II, se compromete á  tomar á su cargo d icha 
suministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á tomar á su- cargo-el suminii*tro 
indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Matemáticas de Ciudad-Real y Gijon.
Habiéndose retirado varios opositores, el Sr. Presidente 

avisa á todos los que no han actuado, para que se presenten & 
disposición del Tribunal, y para que puedan ir examinando Ios- 
programas que estarán de manifiesto desde mañana domingo- 
27 del actual en el Instituto de San Isidro.

Madrid 26 de Marzo de 1881.=*Por orden, el Secretario*. Pe*~ 
legrin Cassinello.

. . . i MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de este año.

GRANOS. CALDOS; CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGO.

HECTOLITRO.
CEBADA.

HECTÓLíTRO.

fiESim
HECTÓLÍTRO.

«111.
HECTÓLíTRO.

MRBASZ0S.

KILOGRAMO.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

ACEITE.
LITRO.

m
LITRO.

A6Í3ARB1EKTE

LITRO.

CAE».

KILÓGr AMO.
m

KILÓGRAMO.

miso.
KILOGRAMO.

M TRIGO,
KILÓGRAMO.

DI SEMDL

KILÓGRAMO»

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. { Ptas. CéfUs. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénta.

A la v a .... . .............................. . 21 28 10*09 15*37 ' 1*12 0‘70
“  .  “ i  

1*16 0*41 0*77 4‘2ü 1*23 1*63 0*06 0*05
•Albacete......................... . 19‘48 8*02 12‘80 13*36 0*95 ; 0-51 0'91 0*23 0*61 1*19 1*09 1*98 0*03 0*03
Alicante.................................... 24*26 11*09 11*71 15*62 0*73 I 0-50 1*24 0*42 1*01 1*53 1*58 1*73 0*07 0*06
A lm ería .................................... 23‘37 10*55 14*56 14*55 0*53 i 0-53 0*99 0*44 1*05 094 1*84 2*14 0*05 0*05
A vila ........................... .............. 19‘73 10*07 11*48 m 0*66 j0‘64 1*09 6*38 0*97 i 1*05 1*18 1*91 0*04 0*04
Badajoz................... .. . •.. 19*73 9*46 11*5 r » . ....0*44 ' 0 -7 0 ...... 1*09 0*48 1*01 1*18 2*24 2*08 0*16 0*16
Barcelona................................,.
Búrgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

25*03
18*30

10*90
9*44

15*73 , 
12*68 1

1S-6S
43-80

0*51 
' 0*80 - V: 0‘61

0-68
, 1*08 

4*18
0*26 
0*31 *

0‘8o 
0*73 
09 0  
1*26 
0*75 
0*83 
0*85 
0*82 
0*59 
1*50 
0*91 
0*66 
1*32 
1*20 

,0*55 
0*96 
0*94 - 
0*72 
0*82 
0 ‘84

. 1*56 
1*13

1*48
140

1*80
1*75

0*07
0*04

0*07
0*03

Gáceres.................................... .. 18*60 10*70 12*50 15-37 0*54 0-56 1 0*34 . 0*86 
1*20 
1*44 
1*13 
1*11 
0*98 
1*27 
1*53 
1*19 
1*23 
2*06 
1*46 
1*48
A tOO 
0*86 
1*40 
A ‘33

0*82 1*69 0*04
0*12
0*07
0*03
0*04
0*09
0*03
0*07
0*05
003
0*08
0*03
0*05
0*04
0*05
0*06
0*05
0*09

0*63
23*39 11*77 » Í 9 ‘ t í 0*79 0‘57- 4*06 0*65 

0 ‘29 
0*25 
0*41 
0*65 
0*24 
0*37 
0*45 

í 0*26 , 
. 0*65 

0*31 
0*31 
0*33 
0*38 
0*25 
0*34

1*92 
1*87 • 
2*17 

, 1*66 
0*93

1*54
2*47 

, 1*86 
1*26 
1*62 
1*21 
4*18 
0*86 
1*18 
1*25 
0*75

2*24 0*09
Castellón de la Plana----------
C iudad-R eal...........................

20 ‘79 
19‘24

10*55
6*87

14
10*60

13-30
13‘51

0 ‘52
0*68

0-53 
0-5 i

1*13
0 9 1

1*84
2*25

0*04
0*03

Córdoba........ ...................... • •. 18‘76 9*43 13*39 1(5‘01 0*39 0-54 0*67 242 0*04
Cor uña ..................... ................ 25‘0 i 17*03 .17*05 17-49' : 1*14 0-64 1*33 1*19 0*09
Cuenca................... ..................
Gerona ......................................

19*14
20‘53

9*64
13*55

12*38 • 
15*42 45*29

0'85  
; 1*55

0-50 
0-70 '

1*06
1*50

2*87
1*72

0*03
0*07

Granada • • •> •. * .....................
tSiuadalajara.............................
Guipúzcoa.................................
Huelva.......... ...................... .

23‘79
17*87
21*91
22‘65

12*24
8*55

11*67
10*70

16*09 
10*70 - 

»
4621

16-65

■, 14-54 
19-08

0*57 
: ; -0*76 1 

1*30 
0*51

0-56 
0-59. : 
0-68 
0-59 
0-69

0 ‘88 
f . 0*97 

1*36 i 
0*87 
1*05 

' 0*61 
1*16 
1*2-7 
1*08 
1*29
i uno 1

246
2*04
1*61
2*08
2

0*05 
. 0*03

C“03
0*05
0‘04
0*05
0*04
0*04

■0*08runo

H uesca...................................... 21*50 9*13 12*50 ‘ 42-75 1*28
Jaén............................................ 17*93 8*82 40*37 13-96 0*40 0-48 1*99

1*90
1*88
4*64
1*72

L e ó n ............................. £0*18 10*02 13*62 0*70
0*71

0-60' 
0-74Lérida. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23‘02 . 11*10 14*95 15*10

L ogroñ o .................................... 19*98 9‘fU 13*21 - 
15*03
ylO‘77

12*59 1*04 0-68
0-66L u go ...................................... 20‘42 14*97

Oirío
14*47 , 1*09

1 oo
0*58

Málaga ............................
Murcia.............. .........................
N avarra............ . . . . . . . . . . .

22*41
2053
19*24

' 11*92 
8*60

1/V i i 
*

12*63 ' 
8*36

18*14
10*86
11*16

u‘oo 
0*50 
0*56 

' 0*97 '■
. 0*80 

1*12 
0‘93 
0*93 
0‘67 
1*01 :

; • 0*74 
0*45 

■ .0*89, .. 
0*55 
0*99 

. í 0‘7 ¿  :
11*06 - 

 ̂ 0*74 
0*79 
0 ‘71 - 
1*03; 
0*54

UOJ
0 ‘54 
0*48 
0*62 
0*72 

• ¿¿6$ c

0«84 ¡ 
. 0-97 | 
- 0 * 9 9  

4*35 
1*41 

,1*11 
1*26 •’ 
1*01 

' 1*27 
,'Í 1*13 '

.. ,0‘72 
1*24 
1*10 
1*18 
0‘88 
1*19 

c 1*41 1 
i ‘88 

;• 1*15 !
- 0  99 

1*28

UJC, 0
0*45 
0*38 
0*28 
0*39 
0*98 
0*27 
0*48 
0*27 

- 0*48 
. • > 0*37' '-  

0*48 
0*33 
0*28 
0*29 
0‘28- 
0*25 

- 0*32 
0*85 
0*24 
0*28 
087

0*68 
0*97 

. 0*79

1*20
1*31
1*20
.1 i í \ i

1*26
1 ‘62
2 4 3
1*50
0 f76
1*19
0*98
0*88
1 0 2
1*13
141*
1*88
1*08
1*52

1*33
4*41
0 9 7
1*06
0*91
1*38
1*63

1*88 
1*98 
1*64 
1*74 
1*82 
2*13 
1*72 

< 1*70 
1
2*02 
1*61 
2‘26 
2 09 
1*92 
1*93 
1*97 
1*79 
1*79 
1*58 ? 
2*02 
240 

v l ‘54

0*03 
0*06 
0*03 
0*05 
0*07 
0*12 
0*04 
0*41 
0*14 
0*11 
0 ‘03 
0*05 
0*05 
0*09 * 
0*04 
0*03 
0*00 
0*04 
0*09 
0*03 
0*05 
0*04

U Uo 
0*06 
0*03

Orense ............. ......................... 21*09
24*16

13*28
15*46

15*32 16*66
U iO
0‘8á4<iO

1 D-*
0*06
0*13
0*03
0*13
0*10
0*09
0*04
0*04
0*04
0'ÓS
.0^3
0*03
0*06
0*04
0*12
0*03
0*05
0*03

©viedo .................................. 15*48 - 15
U oá

Palenoia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 18*26 8*66 
18*14 
10*40 
16*55

11*85 » 0*68 
0*82 
0*67 
0*71 . 
0'63 
0*8$ 
0*65 
0*53 
0*62 
0*61 J 
0*58 
0*65 
0*61 
0*69 -  

10*62 , - 
0*52

i. 1 oo
0*90
0*78
1*03
A (A A

Pontevedra...............................
Salamanca.................
Santander. . . ,  . . . . . . . . . . . .

29‘05 
17*45 
24*94 
1691 
19*96 
17*27 
25*01 
18*76 
18*05 
23*11 
18*28 

'J-' 21*45 ■

17*35 ; 
10*93 : 
13 ‘96

16*92 

. 17-60

u /o 
0-67 
0-71

Segov ia . . . . . . . . . — ............
Sevilla........ 7 . ................ •.........
Soria..  ..........................
Tarragona................................
Teruel , . . . . . . ' . . . . . . . . . . .
Toledo.......... .. . .  o. . . . . . . . .

8*43 
9 ‘83 
9*28 

19‘93 
9*25 
7*35 

11*33 
8*58 

12*62 
10*43 

8*41 
10*84 -

10 
9*96 
9*96 ; 

15*54 
10*07. 
9*96 

14*90 
10*74 
15*17 
11*68 
10*99 

• * :

1654 ;

’ 13-40 
' 10-Í7

U o4?
r 0'94 
t ;Ó‘86 

0*83 
0*69 
0*56

a  i  4
. 1*07 

1*55 
1*17 
1*64 
1*61

Valencia. . . . . . . . . .  i „ . . . . . .
Valladolid.............. ..
Vizcaya.........................

13-7» " 

14*39

U OO 
0*80 
0*69

tL ud 
1*46 

’ 1*16 
1 08 
0*88 
1*63 
P26

Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. .*. . . * . . . . . . . . . . . .
Islas Baleares . . . . . . . . . . . . .

18*70
18*94
24*21

10*33
18*75 V

• u. ¿50 '
0 5 2
0*69
0*68

Precio medio en toda España,.. . 20*91 r  10*49
.

12*92, ' 14*97
f
’■ ' 0*79 ^ 0-63 1*27..... . ...... , . j 0*39* 0*86 1*̂ 3 1*34 1*92

■
0-06 J' 0*05

■ ■ i !< • . •

: ■ ■ ’ ■
. - '

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

T rigo. . ( Precio máximo.. , . . 37*84 C a l d a s . . . . . .  . .  . Pontevedra. .  ̂
Cáceres. . • ■ •

; Santander. ■ 
CiudadrPveál.

*• ’ í Idem mínimo..;. 10 Montanchez. . . . . . . . . .

, Cebada
(Precio máximo 

* * i Idem miriimo...'. v.
28

; 5*40
San Vicente de la B arq / 

,J Infantes................ ....

Madrid 28 de Marzo de 1881.—El Director general, Pedro Manuel de Acuña.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado W  de Febrero de 1881.
ORO. BILLETES.

/ . . ‘ ■ * ACTIVO. PESOS FUERTES# PESOS FUERTES.

Caja......................... *..................................................................................................       7.297.685*51 6 757.36545

ORO, BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

ÍVencimientos hasta tres meses      L196.986‘29 3.954.426‘i l
Idem de tres á seis id . .         376.197*28 435.324*83

Idem Amas tiempo#       4.684.386*09 »

6.257.570*56 4.389.750*94
Documentos á cobrar por cuenta ajena.. . . . . . . . . . . .  *   .......................................  » 39.008

 -----*------------    - --------------  6.257.570*56 4.428.758*94
/ Títulos del empréstito de 25 millones.   ............................. . 4.520.000 »
iComisionados............................. ............ .............................. . . .................. . 912.057*11 ®

Otros créditos   ............. ( Sucursales...............................................................................        » 912.805*64
) Créditos vencidos ........................................      83.001*84 2.757.559*82
[ Corresponsales  ...........................       3.915*92 »

 — — _— -  ---------- .------------------  5.518.974*87 3.670.365*40
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés .........................................................................      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . » 44.900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario ..............................................................................................................             122.500 »
Generales. ........................  •              65.406*31 4.625*08

. .. . 19.262.137*25 59.761.191*83

PASIVO.
Capital............................................................................................................ .............. .viv.. í • » . . . . . . .  • * • • 4. «...    ............. . 8*000.000
Fondo de reserva..............................................................................................................................................................................................    550̂ 567*36

/ Cuentas corrientes..............................................................     7.668.634*86 7.570.348*35
a u  ) Depósitos sin interés............................................. . . . . . . . ..........................................  172.160*22 501.008*95

Obligaciones a la v ista ... j j)iYj[¿en{i0S atrasados..   ............... .. . . .■ 31.370 : 33.805*65
vIdem corriente, núm. 49.   ..................... 50.350 »

— --------- *----------  — ----------------------    7.922.515*08 8.105.162*95
«Por el Banc©.. . . .......... . . . . . . .....................................................................           4.115.165

¿folíeles emitíaos  j Emisión de guerra..................................................................................................... ............. . . . . . . . . . .  44.900.076*80
■      /  49.015.241*90

/ Empréstito de 25 millones. ............................... ........................ .............. . 355.802 »
A Corresponsales.................................................................................. «■-..... 39.601*05

Otras obligaciones < Contrato de contribuciones.        » 152.875*02
/ Cuentas varias...................................................................... . . . ....................... .. 713.423*92 650.804*04
\ Corresponsales...................... .............................................. ............................... 111.286*23 »

—_____ ■      1.180.512*15 843.280*11
Saneamiento de créditos vencidos...............   «    . *..................... . ,        9.041*70 _ . 1.764.834*82
Intereses por cobrar. .......................................................................................................................................................... . . .......................................................   1.533.497*96 »
Ganancias y pérdidas.............................................................................................................................              66.003 32.672*05

19.262.137*25 59.761.191*83

Habana 26 de Febrero de 188i.=Ei ®óntador, J. B. Carvalho.—V.® B.*==E1 Gobernáctóñ, Jofcé GáfooVas del Castillo.
Dirección general de Administración y  Fomento.

El Gobernador general de la isla de Cuba, con fecha 16 de 
Febrero último, concedió Reales cédulas de privilegio de inven
ción por cinco años á D. Avelino Pomares por un aparato para 
graduar la pulsación de los pianos, órganos y serafinas, y á 
D. Martin Etcheverry y Vidart, por igual tiempo, para un nue
vo tren jamaiquino reformado para la elaboración de azúcar.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes.

Madrid 29 de Marzo de 1881.—El Director general, Adolfo 
Merelles.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  27.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa N. de España.
P a r o  del c a b o  de H iguer . Según comunicación del Di

rector general de Obras públicas, el 1.® de Mayo de 1881 se 
inaugurara la luz del nuevo faro del cabo de Higuer, ex
tremidad NO. de la concha de Fuenterrabía.

Dicha luz, que será roja variada por eclipses á inter
valos desiguales de 10 segundos y 50 segundos alternati
vamente, se encenderá á 60 metros de elevación sobre la 
marea media y á 21 metros sobre el terreno, en una lin
terna blanca sostenida por una torre gris azulada, sita por 
43° 23' 50" latitud N. y 4° 24' 32" longitud E.; iluminará el 
arca de 274°, comprendido entre al S¿ 78® O. y el S. 8® E.; y 
en el estado ordinario de la atmósfera, y con el ojo del ob
servador á cuatro metros sobre la superficie del mar, podrá

• - . . .
La expresada torre se halla al N., y en el promedio de 

la casa de los guardas edificio del mismo cqka?*yula.uiijaD^ 
piso, y se compone de dos cuerpos, el inferior de 15 me
tros de alto y sección cuadrada, y el superior de cinco me
tros de alto y sección octogonal, al que corma un torreón 
cilindrico y de un metro de alto, sosteniendo una linterna 
octogonal rematada en cúpula semi-esférida con veleta y 
para-rayos.

Las demoras son verdaderas. Variación: 17® 3^ NO. 
en 1881.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y- 51 y 136 y plano 
178 de la II.

MAR BALTICO.

C o s t a  S, de  S u e c i a .
N u e v a  l u z  d e  C a r l s h a m n . (V. f. S. núm. 7/157. Ber

lín 1881.) Según anuncio de la Dirección de Prácticos de 
Estocolmo, á 209 metros al S. 2° O. de la luz blanca de 
Carlshamn y á 5‘6 metros sobre el nivel del mar, se en
ciende desde 1.° de Marzo de 1881 una luz fija roja que 
puede avistarse á distancia de cinco á seis millas en el áec- 
tor de 26°, comprendido entre el N. 5® O. y el N. 31° O.

Dicha luz roja, así como la blanca, se encenderá dia
riamente desde la puesta hasta la salida del sol, mientras 
los hielos no lleguen á cerrar el puerto.

Las demoras son verdaderas. Variación: 11® NO. 
en 1881.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 y 713 
de la II.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Estrecho de Sonda.
Luz de l a  P r im era  P u n ta  de Java . (B. a. Z. núm . 9/214. 

La Haya 1881.) Según añuncio del Comandante general 
de Marina de Batavia, la nueva luz de la Primera Punta 
de Java, extremo O. de la isla, es blanca y giratoria; se 
halla á 79*5 metros sobre el nivel de la pleamar; puede avis
tarse á .distancia de 23 millas en el arco de 293°, compren
dido entre el S. 16® E. y elS. 83* E., á excepción del sector 
en que se interpone la isla del Príncipe; y así como la an
tigua da de medio en medio minuto un destello de seis se
gundos de duración, seguido por un eclipse de 24 se
gundos.

El aparato de iluminación es de primer orden.
La t®rre, cuya situación es en 6® 43' 52" latitud S,, y 

111* 24' 4" longitud E., tiene 40 metros de alto, y lo mismo 
que la habitación de los guardas, es de piedra blanqueada.

Al encenderse la susodicha luz ha dej ado de encenderse 
la luz provisional de sexto orden.

Luz d e  l a  p u n t a  R a s a . (B . a. Z. núm . 9/213. La Ha- 
<9*  488L) Per el mi&mo *eon4ue4o -sabe que- éesde-el lB < 
de Enero de 1881 la luz de la punta Rasa IVlaklw Hoek), 
extremidad meridional de* Sumatra, ha pasado á ser una 
luz blanca centelleante que cada medio-minutó da tres rá
pidos sucesivos destellos seguidos de un corto eclipse, á 
saber: destello, dos segundos; eclipse, tres segundos; fie»-, 
tello, dos segundos; eclipse, tres segundos; destello, dos se
gundos, y eclipse, 24 segundos.

Dicha luz, cuyo aparato es de primer orden, se halla á 
62*5 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar en 
una torre de hierro prismática y de 65 metros de alto, si
tuada por 5® 55' 45" latitud S. y 110° 45' 4" longitud E„ y

puede avistarse á distancia de 21 millas en el arco de 164°, 
comprendido entre el N. 57° O. y el S. 41° E., á excepción 
del sector de 4°, comprendido entre el N. 74® O. y el N. 75° O., 
en el cual se interponen los árboles de la isiita de Poca 
Fortuna.

Las demoras son verdaderas. — Variación: 1° NE. 
en 1881.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; 473 de la IV* 
y 488 de la V.

Madrid 18 de Marzo de 1881. =  Juan Romero.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS..

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministró dél ramo el Co
mandante de Marina de Palma:

«Ronda barquilla- escampavía Constante encontró en el Es
pabilad orlbiza 22 actual un depósito tabacos, el que apresó, y' 
ha sido trasportado á este puerto.»

Madrid 29 de Marzo de 188i.=Ei Jefe de la Sección, Ignacio- 
García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Publicado en la G a c e t a  de 15 del corriente mes el Tratado 
de comercio y navegación de 3 de Junio de 1880 entre España 
y Austria-Hungría, esta oficina general hace á V las siguien
tes prevenciones para el cumplimiento de lo convenido, en la 
parte' que corresponde á las Aduanas.
, Confirma el nuevo- pacto el trato en general de la Nación 

más favorecida para los productos y manufacturas de Austria- 
Hungría; y en su consecuencia se . seguirán aplicando á dichos 
productos y manufacturas los menores derechos de la segunda 
columna del Arancel dé Aduanas vigente, así como también 
los beneficios ,especiales concedidos con posterioridad al mismo 
Arancel a determinados productos franceses y belgas por el 
Convenio ̂ conFrancia de 8 .de*Diciembre, de ̂4873*y el Tratado» 
con Bélgica dé 4 de Mayo de 1878.

Por el art. l.° de los separados y transitorios, anejos al nue- 
V6"Trafadb‘'con'",Aústria-Hungría, se establece que las mer
cancías que á contiguación se indican no pagarán durante seis 
años derechos más ¿levados que los que se expresan, en esta 
forma:

Ptas. Cénts.

, Cristal, y *el vidrio que le imita, así como los vidrios 
huecos, plateados ó dorados interiormente, por

: nada 100 kilogramos....................................*......... 40
Porcelana, por cada 100 kilógramos  .............  J>2
Guadañas y hoces, por cada 100 kilógramos. . . . . . .  2o*50
Hilaza de cáñamo ó de hilo, por cada 100 kilogra

mo^   . ..... . . . .  *■ < •• . • „
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Ptas. Cents. .

Tejidos de cáñamo ó de hilo cruzados y labrados,
por cada kilogram o............................................. ........ 2

Papel llamado de seda, por cada 100 kilogram os.. . 3o
Duelas, por cada m illar  ..............   10
Tablas, tablones, vigas, traviesas para caminos de 

llierro (slippers), tablas preparadas para cajas ó 
machihembradas para pavimentos, unas y otras ¡
de madera ordinaria; las vergas,* palos redondos y 
maderas para construcción naval, por cada metro
cúbico..............................................................................  2 I

Madera ordinaria, labrada en todo género de obje
tos, estén ó no torneados, p ntados ó barnizados; 
los listones'moldurados ó barnizados ó prepara
dos para dorar, y los muebles de madera curva, 
aunque estén pintados ó barnizados, siempre que 
no sean de maderas linas, por cada 100 kilo
g r a m o s . . . . .........................................  ;

Y botones de todas clases, excepto los de plata ú
©ro, por cada kilogramo.................. ........ . .........  i

El art. 2.a separado y transitorio, anejo al Tratado, declara: 
.primero, que el papel continuo, con ó sin pola, para imprimir, 
el papel de escribir, y el llamado de seda, no pagarán derechos 
superiores, aunque entren en España cortados en hojas ó en 
pliegos, m ientras conserven la forma de infolio; pero satisfarán 
los derechos de la partida 152 del Arancel- si se importan re 
cortados por segunda vez, de modo que sirvan para cartas;.y  
.segundo, que los toneles, barricas, y otros envases, en los cuales 
s e  introduzca en España cerveza, no pagarán derechos á su 
entrada por la frontera, si se ha dado caución de que serán 
reexportados, y la reexportación se lleva á efecto dentro de los 
tres meses posteriores á su entrada.

Nada hay que advertir respecto de los derechos fijados para 
la porcelana, la hilaza de cáñamo ó de lino, y los tejidos de 
e s ta d o s  materias, cruzados y labrados, toda vez que el Tra
tado se lim ita á asegurar por un-plazo de seis años los dere
chos más beneficiosos que para dichos artículos establece el 
Arancel respectivamente en las partidas 15, 116 y 122.

Eri cuanto á los vidrios huecos, plateados ó dorados in te
riorm ente, pagarán el indicado derecho de 40 pesetas los 100 
kilogramos, establecido en la partida 10 para las Naciones con
venidas, en vez de los expresados en la partida 12 por indica
ción del Repertorio.

É l mismo Repertorio señala la partida 30 para el adeudo de 
las guadañás^  las hoces con el derecho de 25 pesetas 50 cén
timos por 100 kilogramos, para las Naciones convenidas, el que 
seguirá aplicándose, pues el Tratado sólo asegurada continua
ción de este derecho por el plazo que fija.

El papel llamado de seda ya viene adeudando por la par
tida 160 el derecho de 35 pesetas por 100 kilogramos para las 
Naciones convenidas, en virtud de la Real orden de 13 de Abril 
de 1878, y el Tratado no hace más que garantizar este derecho.

Las duelas ele A ustria-H ungría y de las Naciones conveni
das pagarán las 10 pesetas por millar fijadas en el Tratado, y 
el derecho de 15 pesetas de la partida 163 s e ¡ aplicará á las 
duelas de las Naciones no convenidas,

Todas las tablas y maderas de la partida 162 adeudarán, 
cuando sean producto de las Naciones convenidas, el derecho 
de 2?pese:tás por cada metro cubico, en vez de; las 2 pesetas 75 
^ n tim osí queandica aquellá partidar é igúal derecho de 2 pese
ta s  s#  exigirá á la madera ordinaria en tablas preparadas para 
cajas ó machihembradas para pavimentos, con la misma con
dición de que han de ser producto 'ó m anufactura de países 
convenidos. Los muebles de m adera cu rva , o rd in aria , aun  
cuáñdó efct&r pintadros. ó bÉrnizadbsf s^considerarán compren- 
didos en la  partida 468 del AraneoL

Queda en su fuerza y vigor la partida. 265 del Arancel, por 
la  que los botones de tódá^ cíáSeJSJ, etéépto lós dé platáhí ofo 
de iáANáciones convenida^, deben pagar tiña pésétá por* cada 
kilógramo, y derogada en su consecuencia la parte correspon
diente á los botones, manufacturados en país convenido, dé la 
Real orden de 49 de Febrero de 1879.

La franquicia temporal establecida por el Tratado para toda 
clase de envases en que se introduzca la cerveza, es por el plazo 
de tres meses que fijan el Tratado y la legislación para esta 
clase de concesiones, debiendo cumplirse las disposiciones dic
tadas sobre el particular.

La declaración de lo que debe entenderse por papel cortado 
y recortado sé tendrá en cuenta al hacer los despachos.

Todos los beneficios del nuevo Tratado con A ustria-H un
gría se aplicarán á las demás Naciones convenidas, justificán
dose el origen de los productos y  manufacturas en la forma ya 
est&blééida.

Previniendo, por último, el Tratado que empezará á regir 15 
dias después del cambio de las ratificaciones, que ha-tenido 
efedto el 14 del presente mes, las Aduanas aplicarán las reduc
ciones de derechos y demás beneficios e.tprésMós-!ei¿Tó^dfes- 
paóíios que se hágán desde el día 30 inclusive del mes actual.

Dibs guarde á. V  muchos años. Madrid 24 de Marzo
de 1881.=Salvador Quiroga.=Sr. Administrador de la Adua
na de....

D irección  de la  Caja gen er a l d e  D ep ó sito s .
Ésta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el di a i.® d e l  próximo Abril, dé diez 
á dos1 d é Iá ta rd e :

Renta perpetua interior.
Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpetas núm e

ros 2.255 y 56.
Priiñer semestre de 1877, seguñdá m ita d ,,  carpetás núme

ros 1.985 y 86.
Segundo semestre de 1877, carpetas, números 1.699 y 1.700.
Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.4i2 al 1.415.
Segundo seméstre de 1878, carpetas números 2.320 al 2.324.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 2.178 al 2.183.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2 081 al 2.087.
P rgñer semestre de 1880, carpetas números L836 al L843.

% Obligaciones de ferro-carriles.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.622 al 1.624.
P rim er séiñe^tre de 1880, carpetas" números 1.421 a l  1.423.

Resgm rios al portador:
‘Priiñér seméstfé' de 1880; carpeta ñúmerñiSétí.
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta el día.
Madrid 29 de Marzo de 188i.=E l Director general,. Escolás- 

tichde  la Parra.

Esta Dirección general ha acordado que en los dias 1.º y 2  
del próximo Abril, de diez á dos de la tarde,' se satisfagan por 
está Caja todas las carpetas presentadas á señalamiento has ta

esta fecha, correspondientes al primer trim estre del año ac
tual, y á los depósitos constituidos en la misma en los efectos 
públicos siguientes:

Bonos del Tesoro, carpetas números 1 al 88 de presentación.
Obligaciones de Banco y Tesoro interior, carpetas núm e

ros 1 al 31 de id.
Idem id. id. exterior, carpetas números 1 al 4 de id.
Idem id. sobre producto de Aduanas, carpetas números 1 al 

16 de id.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, carpe

tas números 1 al 27 de id.
Madrid 29 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

T e s o r e r ía  C e n tra l de la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
El dia 1.° del próximo Abril empieza el pago de la men

sualidad acordada á las Clases pasivas que cobran sus haberes 
por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia 1.a, de once á tres de la tarde.

Retirados de Guerra y Marina.

Dia 2, de id. á id.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive.

Dia 4, de id. d id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 5, de id. á id.
Monte-pio m ilitar y pensiones remuneratorias.

Dia 6, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 7, de id. d id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dias 8, 9 y 11.
Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias 9 y 11.
Retenciones, el día 12. ' . ;
Madrid 29 de Marzo de 1881.=E1 Tesorero Central, F ra n 

cisco de Goicoechea.

B anco d e  E spaña.
Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al dia 

de ayer el resultado del sorteo de las obligaciones del Tesoro 
de la isla de Cuba sobré los productos.dé la renta de Aduanas, 
creadas por virtud de la ley de 2o de Junio de 1878, se avisa á 
los tenedores de. esta clase de valores que desde m añana 30 del 
actúa], pueden presentar en las oficinas de este establecimiento, 
y bajó facturas que al efecto se les facilitarán, los cupones dél 
triiñéstré que vence en L°'dé A bril próximo, y las obligaciones 
amortizadas en el referido sorteo,;«para el señálamiento del dia 
en que habrá de realizarse su pago.

Madrid 29 de Marzo de 1884.= É 1 Secretario, Manuel Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno d e la  p r o v in c ia  d e C uenca

Obras públicas.
En consecuencia del acuerdo tomado por la Excma. Dipu

tación provincial en 23 del actual, suspendiendo' la subasta 
munciada para el 7 de Abril próximo de la construcción del 
trozo 6.° de la  carretera de Fuentes á Honrubiaípor las Vale- 
ras y Val verde deli Júcar, he dispuesto l a ‘inserción de este 
inunció para que de ello tengan conocimiento los que intere
sarse desearan en la expresada subasta.

Cuenca 21 dé Marzo de 188i:.= E l Gobernador, José María 
limeño de Lerma.

Administracion d el C o r re o  C en tra l.

DIA 28 DE MARZO DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo. 

Núm. 486 Adolfo Martínez.—Toledo. .
487 Aurelio Serrano.— Córdoba.
488 Berñardo Botella.—Alicante.
489 ' Crismta Sáinz.— Estepar.
490 Elena Rivera.—Valencia.
491 Josefa López.—Parada la Vieja.
492 Ricardo Gaüs.—Barcelona.

Madrid 29 dé Marzo de 1881.==E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete  c e n tr a l de  Telegrafos..

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d ios destinatarios.

Día 29.

Estación de origen. ^  desfinatario Domicilio.
 : :------------------£ — -  —     —    . —    ;----------------------------- ¡—

Córdoba?. . . . . . . .  Antonio M e n a .. . . .  Pozo, 15, segundo iz
quierda.

(Jartageña. • • • • • •  Joaquín Martínez. .  Lobo, 17, segundo.
Idem . . . . . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . . . . .  Pláfca Cebada, 10.
CiudadVReal;.*.. .  Juan Manuel Ná^

r a n jo . . . . . . . . . .  Constancia, 4.
d a ñ a v e ra l.. . . . . .  Patricio Hernández
 ̂ Ager o . . . . . . . . .V Silva, 2, principal.

fiurciá:. .h. . . . . . .  Rúiz . 7„. P. . . . ; Montesinos, 1&
Pola derSiero ; . . .  Hermenegildo Var-

calcel -........ .. . H erradores, 17 , se
gundo.

Oviedo. . . . . . . . . .  Frades . . . . . . . . . . . .  Arenal, 16, tercero.
Paliñá . .  I . . . .  Simoriet y . . . . . . . . .  Cruz, 4 2, segundo.
Pue:itedenme i . . . Eduardo Paz Léis . . Paz, 9, principal, 
ío r to s a . . . .  .... F a j a r d o . . * . . . . . .  Calle Infantas.
V alencia .. . . . . . . .  Juan Soler . . . . . . . .  Plaza Mayor, 2*

*>; ~nd 29 de Marzo de Jefe del Gabinete Ira
Mora. __ ' : . . i/; .v. , , .• ;

Ju n ta  económ ica  de la  F áb r ica  d e  A r t il le r ía  
de T ru b ia .

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo en 22 del actual el pliego de condiciones para su
bastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya 
cantidad y precio límite al final se expresan, se anuncia para 
conocimiento de las personas que quieran tomar parte en la 
licitación, la cual tendrá lugar á los 10 d ia s , contados desde el 
en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente edicto, y 
hora de las once de la mañana. En dicha G a c e t a  y Boletín ofi-> 
ciad de Oviedo se publicará con antelación el dia fijo en que debe 
celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado en los 
diez minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al Pre
sidente de la Junta, que estará constituida con igual antelación 
en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acompañadas 
del documento que acredite haber hecho en la Caja de la Ad
ministración económica ó en la de esta Fábrica el depósito 
del 5 por 100 del importe del rem ate, según el precio lím ite, 
bien sea en metálico ó valores del Estado admisibles.

El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  será de cuenta del rem atante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la m añana hasta 
las cinco de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con a r 
reglo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á 
la contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de 
Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efec
tuar su entrega al precio de (tanto, en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la uni
dad á que se refiere el respectivo precio límite), acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor).»
7.095'kilogramos de chapas de hierro para una grúa.
Precio límite, 54 pesetas 945 milésimas el quintal métrico.
Trubia 25 de Marzo de 1881.=E1 Oficial primero, Julio Za- 

valeta.
H osp ita l m ilita r  de G erona.

La Junta económica del mismo hace saber que no habiendo 
producido efecto la subasta verificada en el dia de ayer para 
contratar por término de un año el lavado de ropas necesarias 
para el servicio de dicho Establecimiento, se convoca por el 
presente á una segunda, que tendrá lugar el dia 3 de Mayo pró
ximo, á las cuatro de la tarde, ante la expresada Junta, en la 
Dirección del propio Hospital; debiendo los que deseen intere
sarse en la contratación de dicho servicio presentar las propo
siciones con la antelación y en la forma prevenida en el pliego 
de condiciones que debe servir de base, y se hallará de m ani
fiesto enTa'sala de la Dirección referida con el modelo de pro
posición y pliego de precios límites,

Gerona 25 de Marzo de 1881.=Por acuerdo de la Junta, el 
Secretario, Manuel Hartos.

C om an dan cia  d e M arin a d e Cádiz
D. Federico Martínez y Perez Maffey, Capitán de navio de 

la Armada nacional y Comandante de Marina de esta provincia.
Por e l  presente mi segundó edicto cito, llamo y emplazo a  

R afael Moral es y  José Limé para que en’ el tórminAde nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta, 
se presenten en ésta  Comandancia á oir notificación de la eje
cutoria recaída en causa que se les ha seguido por infracción 
de las Ordenanzas; y de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 26 de Marzo de 188i.=Federico Martinez.==«Domingo 
Marin.

C om andancia  de M arina d e T o rtera .
D. Fernando Fernandez Mustelier, Teniente de navio d® 

prim era clase dé la Armada y Comandante m ilitar de M arina 
de la provincia de Tortosa.

Hago saber que habiendo arrojado la mar á la playa del 
faro del puerto del Fangal un palo macho de buque, de cruz, de 
madera de tea, de 18 metros de longitud, grueso en su base de 
un metro 34 centímetros y uno en su parte superior, ó sea bajo 
la cruceta, y un barril de madera de castaño, pintado de rojo 
en sus fondos con seis aros de hierro y cuatro de madera; tie
ne la marca M. R. en un extremo y en el otro dice: Acen
dran etFils, Negocidnt propietarien, con el núm. 410 junto  al 
tapón, su peso bruto 130 kilogramos,,y contiene rom en buen 
estado, hallándose en él mediado dicho líquido, y debiendo 
proceder dichos objetos de un naufragio.'

Los que se consideren con derecho á los mismos se presen
tarán  á deducirlo por sí ó por medio de apoderado en el tér
mino de un mes desde esta1 publicación ante el Excelentísi
mo é limo. Sr. Capitán general del Departamento.

En Tortosa á 26 de Marzo de 188i.-=Fernando Fernandez-

Qu in to  ter c io  d e la  G u ard ia  civ il .
A las ocho de la mañana del dia 14 de Mayo próximo so 

celebrará con lás formalidades prevenidas, en la casa-cuartel 
de la Guardia civil de la ciudad de Valencia, sita en la cálle 
del Gobernador Viejo, núm. 22, subasta pública para contratar 
la construcción de cuantas ^prendas y efectos reglamentarios 
necesite la. fuerza de la Comandancia de Castellón durante 
cuatro años, y la de Valencia y Baleares1 hásia el fin del mismo 
plazo; pero á partir, respecto de estas dos últimas, dé las fechas 
en que term inen las contratas parciales que tienen ahora en 
ejercicio, las cuales finalizarán en Junio próximo y ©el Agosto 
de 1882 respectivamente.

El modelo de proposición* pliego dé condiciones y tipos cor
respondientes se hallan todos los dias en la referida casa- 
cuartel, oficina de la Subinspeccion, á disposición de los seño
res que’heseén licitar.

Valencia 24 de Marzo de 18SÍ.=E1 Coronel Subinspector» 
Rafael López Salinas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M ad rid .

Comisión especial de Efectistas.
En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento de la 

misma la quema de los títulos de l a Deuda de Sisas de esta 
villa que han sido amortizados por subasta, tendrá lugar el s á -
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lado a del pvóximo A'Wl, á las tres de la tarde, en el patio de !
la primera.Oasa Consistorial.

Lo que e pone en conocimiento de los interesados y dfel pú
blico para su inteligencia.

Madri-l 59 de Marzo de 1831.—El Alcalde Presidente , José 
Abascal.. „ —3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  do  M o r .
D ..lnan Otero Lago, primer Teniente Alcalde del Ayunta- 

mieTnto de Mor, y como tal y enfermedad del propietario en
cargado de la Presidencia del mismo.

Hago saber que la Corporación que presido, en-sesión de 47 
m el corriente, acordó proveer la plaza de Médico titular de este 

distrito, vacante por muerte del que la desempeñaba, con el 
haber de 1.000 pesetas anuales, pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, bajo las condiciones que constan en el ex
pediente de su razón.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes en 
Ha Secretaría de este Ayuntamiento, acompañadas de la docu- 
"mentacion correspondiente, en el término de 30 dias, contados 
•desde la publicación de este anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r i d  
5t Boletín oficial de la provincia.

Mor £5 de Marzo de 4884.=Juan Otero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ASTORGA.

D. Tomás Pinto González, Capitán graduado, Teniente de 
la  tercera compañía del batallón depósito de.Astorga, núm. 83, 
y  Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza, que lo 
es Tabladillo, Ayuntamiento de Santa Colomba, Juzgado de 
primera instancia de Astorga, provincia de León, el soldado 
<?on licencia ilimitada, agregado á este batallón, Pedro Criado 
Alonso, á quien estoy sumariando por no haberse presentado 
á  la revista anual que previene el art. 530 del reglamento de 5 
de Diciembre de 1878;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en eLtérmino señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Astorga 10 de Marzo de 4881.=Tomás Pinto González.

CÁDIZ.
D. Antonio Ibot y Correas, Capitán graduado, Teniente del 

■batallón reserva de Cádiz, núm. 56, y Juez fiscal m ilitaren  
dicha plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo primero Pedro Molins Salas, del regimiento in
fantería del Rey, del Ejército de la isla de Cuba, que proceden
te  de la Habana llegó á esta plaza el 55 de Febrero último, el 
cual venía preso y á disposición del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Cataluña, á cuyo individuo, habiendo desaparecido de esta 
plaza, se le encausa por el delito de deserción, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo primero, 
para que en el término de 50 dias, á contar desde su fecha, 
comparezca en la Mayoría del Gobierno militar de esta plaza, 
ó en su consecuencia á la Autoridad civil ó militar del punto 
en que se hallare; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será Juzgado por el Consejo de guerra com
petente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en  los sitios de costumbre y  se insertará en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Cádiz á 18 de Marzo de 4884.=Antonio Ibot.

SÁNTOÑA.
D. Eduardo Cambronero y Mauri,. Teniente Coronel, Sar

gento mayGr de la plaza de Santoña.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á 

D. José Caballero, Comandante que fué del establecimiento pe
nal de esta plaza, para que en el término de 50 dias comparez
ca en esta Fiscalía, sita en el piso bajo del Gobierno militar de 
esta  plaza, á dar sus descargos como complicado en la sumaria 
que instruyo per usurpación de materiales de fortificación; en 
inteligencia que de no comparecer le resultará el perjuicio á 

-que haya lugar.
Cantona-44 de Marzo de 4884.=E1 Coronel, Teniente Coro

n e l , ,Eduardo Cambronero.

Juzgados de primera instancia,.
ALMENDRALEJO.

JA Prudencio Sánchez López, Escribano de actuaciones de 
cSíe Juzgado.

JDoy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado con 
motivo del robo de dos jumentas de la propiedad de Ignacio 
Melgar Rodríguez y Cárlos Rangel Llanos, se encuentra la si
guiente

«Requisitoria;.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido. .

Por la presente requisitoria se hace saber que en la noche 
del 45 de los corrientes fueron sustraídas del corral de la casa 
de Cárlos Rangel Llanos, vecino de la villa de Aceuchal, dos 
jumentas cuyas señas á  continuación se expresan, propias una 
del Rangel y la otrader Ignacio Melgar Rodríguez, de la propia 
-vecindad, habiendo acordado en auto de este dia en la causa * 
que .sobre el expresado hec.bo instruyo anunciar Ja sustracción ;

de indicadas jumentas con objeto de que se proceda á su busca 
y remisión á este Juagado, caso de ser habidas, juntamente 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, á cuyo efecto excito el celo 
de las Autoridades civiles y militares de la Nación.

Dado en Almendralejo á 48 de Marzo de 488i.=Manuel Cu
bells.=De orden de S. S., Prudencio Sánchez López.»

La requisitoria inserta está conforme con su original; y á 
los efectos que en la misma se interesan/extiendo el presente, 
que signo-y firmo en Almendralejo á 18 de Marzo de 1881.= 
Prudencio Sánchez López.

Señas délas jumentas.
Una de cuatro años, de estatura más de mediana, pelo par

do claro, ó sea emplaterado, un poquito cerrada de piernas, pre
ñada á la contra.

Y otra de tres años de la misma talla, pelo rucio, ojos tris
tes y deforme de la cabeza.

ALMERÍA.
D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia de 

Almería y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Martínez Sánchez, natural y vecino de Granada, hijo de 
Francisco é Isabel, de 50 años de edad, soltero, vendedor am
bulante, no sabe leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de £0 dias, contados desde la inserción 
en los periódicos oficiales, se presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que 
contra el mismo se sigue sobre tentativa de robo y asesinato; 
bajo apercibimiento de que si no lo Verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo se encarga en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) 
á todas las Autoridades civiles y militares y sus agentes, pro
cedan á la busca y captura del antedicho Antonio Martínez 
Sánchez, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Almería á 55 de Marzo de 18Si.=Salvador Rome- 
ro.=For órden de S. S., Joaquín M. López.

ANTEQUERA.
D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de 40 dias 

á Alonso del Pozo Eslava, vecino de Martin de la Jara, partido 
judicial de Osuna, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de dicho término comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado para prestar inquisitiva en la, causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafas á D. Manuel López 
Lozano; é ignorándose el paradero de dicho,,procesado, se le 
cita por medio de la presente; apercibiéndole que de no compa
recer dentro del expresado término, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Antequera á 55 de Marzo de 4881.=Ramon Soler 
y Casas.^José López Tamayo.

AOIZ.
D. Ildefonso Azcona, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de la villa de Aoiz y su partido.
Doy fé y testimonio que en la causa de que se hará relación 

ha recaído el siguiente
«Auto de extinción de responsabilidad penal y declaración 

en rebeldía.—En la villa de Aoiz , á 55 de Marzo de 4881, el 
Sr. D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido. ,

Habiendo visto el precedente sumario de causa criminal 
contra José Hualde y Esburu, natural y residente en Zolina, 
sobre homicidio de Anastasio Zabalza y heridas que éste infi
rió á Prudencio Juanotena:

4.° Resultando probado que en la noche del 55 de Setiembre 
del año último, reunidos los mozos del pueblo de Zolina en la 
casa de Fermín Hualde para tratar del gasto que habían de ha
cer en las fiestas de dicho pueblo, que debían celebrarse el 3 de 
Octubre siguiente, después de haber convenido en los que habían 
de tener lugar, uno de dichos mozos, ó sea Anastasio Zabalza, 
dijo que no habia de darse participación en el baile de la  gaita 
ni en la distribución de roscos á los jóvenes de Tajonar, á lo 
que habiéndole contradicho los demás mozos, y especialmente 
José Hualde y Esburu, el referido Anastasio se salió incomo
dado del cuarto de la reunión con desafíos, y bajando por la 
escalera lo hizo detrás de él Prudencio Juanotena, nada más 
que para apaciguarlo y contenerlo, con cuyo motivo, y ya el 
Anastasio en la calle con una navaja abierta en la mano, y al 
agarrarlo el Juanotena, dió aquel á estacón dicha arma varios 
golpes, infiriéndole con ella diferentes heridas, que el informe 
pericial facultativo calificó de graves, empleando en la cura
ción de dichas heridas 57 dias y 38 la imposibilidad de traba
jos; y como el Juanotena al verse herido tirase al suelo al 
Anastasio, y dijese á José Hualde y Esburu, que llegaba en 
aquellos momentos, que ese le habia herido, encolerizado el 
José, sin dar lugar á que el citado Anastasio se levantara, dió 
á éste con una navaja bastante larga diferentes golpes hácia la 
espalda y otras partes de'su cuerpo, infiriéndole varias heri
das, de cuyas resultas, retirado el Anastasio á una de las ca
sas inmediatas, acostándolo en la cama,, fallecí ó á luego; y prac
ticada la autopsia de su cadáver por los Fapultativos D. Joaquín 
Gostasi y D. Buenaventura Huici, su informe pericial describe 
el equimosis general encontrado en el cuerpo de dicho cadáver 
y nueve heridas de arma blanca y corto-punzante, tres de-ellas 
penetrantes y mortales de necesidad por la grandísima he
morragia .que proáujeronry  dos de alguna gravedad, en espe
cial la de lá región cleído-lnastoidea, deduciendo que la muerte , 
del Anastasio fué debida á las tres heridas penetrantes en lá

cavidad del pecho; y finalmente, la parte ofendida, como Pru
dencio Juanotena, renunciaron á la acción civil en cada uno 
de sus dos extremos:

5.° Resultando que declarado procesado el José Hualde Es
buru, y decretada su prisión no pudo ésta tener lugar por ha
berse ausentado é ignorándose su paradero, siendo llamado 
por requisitorias y término de 4o dias, una copia autorizada 
de ellas se fijó en el local de este Juzgado é insertándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, fechas 3 
y 8 de Octubre del año último:

3.* Resultando que la defunción del Anastasio Zabalza á 
consecuencia de las heridas se acredita además de lo que apa
rece del sumario por la certificación folio 410:

4 o Resultando que el Promotor fiscal pide que por haber 
fallecido el Anastasio Zabalza se declare extinguida la pena 
personal del mismo, y rébelde á José Hualde y Esburu, sus
pendiéndose respecto de él el curso de esta causa hasta su pre
sentación ó captura:

4.° Considerando que los hechos probados constituyen los 
delitos de lesiones graves en cuanto á las inferidas por Anas
tasio Zabalza á Prudencio Juanotena, y el de homicidio en la 
persona de Anastasio Zabalza:

5.° Considerando que la muerte del indicado Anastasio Za
balza, ocurrida ántes de dictarse sentencia, así en cuanto á 
responsabilidad personal como á la pecuniaria, no há lugar á 
exigir ni una ni otra, según lo prescrito en el párrafo primero* 
del art. 435 del Código penal:

3.# Considerando que ha trascurrido el término de las re
quisitorias sin que el José Hualde y Esburu haya comparecido 
ni sido habido ni capturado, ignorándose su paradero, por lo 
que procede, según los artículos 375, 377 y 378 de la Compila
ción sobre el Enjuiciamiento criminal, declararlo rebelde y 
suspender el curso de esta causa hasta el caso previsto en el 
artículo 380 de la misma Compilación:

Visto el dictámen del Promotor fiscal; caso í.° ĉ el art. 435 
del Código penal; artículos 365, 3G3, 375, 377, 378 y 380 de la 
Compilación de las disposiciones vigentes sobre el Enjuicia
miento criminal;

S. S. por ante mí el infrascrito Escribano dijo que debía de
clarar y declaraba no haber lugar á exigir á Anastasio Zabal
za la responsabilidad penal ni pecuniaria por haber fallecido 
durante el curso de esta causa, y ántes de dictarse en ella sen
tencia por el delito de lesiones graves, y por tanto extinguida 
la résponsabilidad penal, é igualmente debia declarar y decla
ró rebelde al procesado ausente José Hualde y Esburu, suspens 
diéndose respecto del mismo el curso de esta causa hasta que 
se presente, sea habido ó capturado: notifíquese al Promotor 
fiscal; y respecto del ausente se publique por edictos insertán
dose en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia, y después consúltese con S. E. la Sala de justicia de la Au
diencia del distrito, remitiéndose esta causa á la misma por el 
conducto prevenido. .

Así lo pronunció, mandó y firmó el Sr. Juez, de que yo el 
Escribano doy fé.=Emilio Escudero.=Hdefonso Azcona.»

Y con la correspondiente remisión, y pera que tenga lugar 
su publicación en la Gaceta de Madrid, a los efectos acordados, 
libro el presente en Aoiz a* 53 de Marzo de 488i.==V.° B.°=E1 
Sr. Juez de primera instancia, Emilio Escudero.==Ildefonso 
Azcona. ’ . ;

■ ARZÚA. -
D. Valentín Vilariño Nogueral, Juez de primera instancia 

de Árzúa.
A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 

militaíes é individuos de la policía judicial de la Nación sír
vanse saber que en causa formada sobre el homicidio de Ra
món Souto Junquera, de la parroquia de Santa Marina de Cis- 
ces, he acordado la prisión provisional de Andrés Fandiño 
Vázquez, de San Martin de Calvos de Soeamino, que es como 
de unos cinco piés de estatura, sin barba, color moreno, ojos y 
pelo negros; viste calzón y chaqueta de venteno, chaleco de paño 
negro, todo á estilo del país, y es de unos 48 años de edad, que 
se ha fugado de su cajsa en donde se hallaba curando una he
rida en la región parietal izquierda.

Y para que tenga efecto su detención y remesa á esté Juz
gado con las seguridades debidas, excito á todas las Autorida
des á fin de que se sirvan disponer se practiquen las diligen
cias que sean conducentes, pues al tanto me ofrezco en casos 
iguales; y á la vez cito, llamo y emplazo al Andrés Fandiño 
Vázquez para que dentro del término de 45 dias se presente en 
esta sala de audiencia para recibirle la declaración indagato
ria; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en la villa de Arzúa á 54 de Marzo de 488i.=Valen- 
tin Vilariño.==Por mandado de S. S., Domingo M. Lado.

v ASTORGA.
El Sr. Doctor D. Luis Veira Fernandez, Juez de primera 

instáncia de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Autori

dades, así civiles como militares, funcionarios y agentes de la 
policía judicial que en este Juzgado se instruye causa crimiñal 
de oficio en averiguación del autor ó autores de la muerte vio
lenta de un hombre desconocido, cuyo cadáver fué hallado el 
dia 56 del corriente en el término de Gualtares, al sitio deno
minado de la Presa de lá Tierra, distrito municipal de Benavi- 
des, verificada, según el informe pericial, ocho ó diez dias ántes; 
y no habiéndose podido identificar su persona, ni adquirir la 
menor noticia, no obstante las averiguaciones al efecto practi
cadas acerca de las personas responsables de la misma, les ruego 
que procuren por todos los medios que les sugiera su celo y  
actividad averiguar si en alguno de los pueblos de esa provin-
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<iia se ha notado la falta de un hombre de las señas ¡ que abajo 
se dirán, que por las ropas que vestía y que se reseñarán á 
continuación, parece pertenecer á alguna de las provincias ga
llegas, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, como así 
hien la familia á que pertenezca. También se les ruega que si 
adquiriesen alguna noticia del autor ó autores de semejante 
atentado, y se consiguiese su captura, como se interesa, los 
conduzcan con las seguridades á disposición del mismo Tribu
nal, para proceder á lo que haya lugar en interés de la buena 
administración de justicia, y dignocastigo de los delincuentes, 
en desagravio de la moralidad ofendida.

Bada en Astorga á £6 de Marzo ded88i.=Luis Veira.=Por 
orden de S. S., José Rodriguez de Miranda.

Señas personales.
Estatura regular, edad de 30 á 35 años, pelo negro, cejas al 

pelo, nariz ancha, boca regular, barba poblada, color moreno, 
ojos indefinibles por su estado de disolución; no se le encontró 
documentación; vestía chaqueta y chaleco de paño negro, en 
mal estado, pantalón blanco de tela, camisa de algodón blanco 
con tablas en la pechera, no tenía sombrero ni gorra, ealzaba 
una almadreña en el pié derecho, sede encontró un bolsillo de 
lienzo de una tercia de largo y estrecho.

CAMPILLOS.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esta .villa y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de D. Bernardo Suarez y Suarez, 
Teniente que fué de la Guardia civil, cuyo paradero se ignora, 
y  habido que sea, lo pondrán á disposición de este Juzgado y 
cárcel del mismo á fin de que extinga la condena que le ha 
sido impuesta en causa sobre connivencia en lá evasión de 
presos.

Dada en Campillos á 86 de Marzo de 1881.=Emilio de Cas- 
iro.==Francisco de Cuéllar.

LAS PALMAS.
D. Domingo Guerra Rodriguez, Juez accidental de primera 

instancia del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel Na

varro y Martínez, de ignorado paradero, para que dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y por la 
Escribanía del autorizante á  contestar en legal forma y con la 
debida dirección la demanda ordinaria cpie contra el mismo 
día entablado D. Wenceslao Moreno y Rodríguez, vecino de está 
ciudad, en el pago de Tafira, sobre cobro de pesetas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro del término fijado le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 18 de Marzo 
dé 188i.==Domingo Guerra.=De orden del Sr. Juez, Rafael 
Cabrera. X—1488

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Córte, refrendada por el 
infrascrito actuario, dictada en autos de jurisdicción volunta
ria  incoados á instancia de parte legítima, se saca á la venta 
en pública subasta y término de 30 dias, la mitad, y proindi- 
viso con la señora Doña Angela Matilde Ortiz de Taranco, de 
siete foros, cuyos detalles se expresan á continuación:

Foro núm. 1.—Foro de 98 fanegas, 9 celemines de triga 
de pensión ánua, que pagaban al convento de Santa Clara de la 
ciudad de Toro Manuel Vaquero y socios, y que vendido por 
el Estado fué comprado por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Taranco; gravita sobre una heredad de tie rras, radicantes en 
término de Toro y Tagarabuena, las cuales labran como due
ños del dominio útil gran número de vecinos de ambas locali
dades. Lleva el nombre del Grande, y figuran como principales 
llevadores Joaquín Alonso, Gregorio Vaquero, Ulpiano Martí
nez, Eugenio Alonso y otros varios labradores y vecinos de 
Tagarabuena.

Sale á subasta la mitad de este foro por la cantidad de 11.109 
pesetas 37 céntimos.

Foro núm. 8.—Otro foro denominado El Pequeño, de 84 fa
negas 6 celemines de trigo de pensión .anua, que perteneció 
también á la misma comunidad y con el mismo título origi
nario; le pagaban en lo antiguo los herederos de Diego Lorenzo 
Barba, gravitando sobre una heredad de tierras radicante en 
término de Tagarabuena, y que poseen en el dia como dueños 
del dominio útil Antonio Alonso Gutiérrez, Francisco Gonzá
lez y otres vecinos de Tagarabuena.

Sale á subasta la mitad de este foro por la suma de 8.756 
pesetas 85 céntimos.

Foro núm. 3.—Otro foro de 18 fanegas de trigo de pensión, 
ánua, que perteneció al mismo convento, con el mismo título 
■originario, y que pagaban en lo antiguo los herederos de Simón 
Alonso, vecinos de Tagarabuena ; gravita sobre una heredad 
de tierras radicantes en dicho pueblo, que poseen como dueños 
del dominio útil los caus’ahabientes de Simón Alonso, siéndo: 
principales pagadores Toi.uás Sevillano, vecino de Toro; Joa-; 
quin Alonso y otros muchos^ que lo son de Tagarabhenáv .

Se valora la mitad de este? foro en 8.085 pesetas.
Foro núm. 4.—Otro foro d e 16 fanegas de trigo de pensión, 

ánua, que perteneció al expr esado convento y con el mismo' 
título originario. Se constituyó por la casa del Marquesado de; 
Gardeñosa sobre la dehesa denon/iinada de Palomar, término de) 
Toro, la cual fué vendida ¿con esta carga á los Sr.es. Cuesta* 
Cabello y otros varios, vecinos de Zramora, y en el dia por com-  ̂
pra hecha á estos la posee como dueñ.0 del dominio útil D. Juánf 
de Luis, vecino de Fuentesauco. . >

Se valúa la mitad de este foro en 1.000 pesetas.
Foro núm. 5.—Otro foro de 79 fanegas de trigo de pensión

ánua, que perteneció á la comunidad de religiosas de garita So- j 
fía de la ciudad de Toro, con el mismo título originario; gra- j 
vita sobre el monte denominado de San Miguel de Gros, per- j 
íeneeiente al Sr. ex-Marqués de este título y sobre el coto re
dondo de Mompodre, término de Aberames, propiedad hoy, por 
compra á dicho Sr. ex-Marqués, de D. Juan Antonio Binan, 
vecino de Toro.

Foro núm. 6.—Otro foro de 41 fanegas de trigo de pensión 
ánua, que ántes se pagaba á la citada comunidad de Santa So
fía, y se adquirió por el mismo título originario; gravita sobre 
una heredad de tierras, en término de Toro, que posee la casa 
del Sr. Conde de Villalonso, en concepto de dueño del domi
nio útil.

Se valora la mitad de este foro en 4.618 pesetas 50 cén
timos.

Foro núm. 7.—Otro foro de 80 fanegas de trigo de pensión 
■ ánua, que perteneció al propio convento, y se adquirió por el 
mismo título originario; gravita sobre tierras en término de 
Tagarabuena, cuyo dominio útil poseen los causahabientes de 
Manuel Alonso Talegon, vecino que fué de dicho pueblo, que lo 
son muchos, y entre ellos como principales Francisco Lorenzo, 
vecino de Tagarabuena, herederos de D. Luis Rodriguez y Don 
Juan Diez Gómez, que lo son de la ciudad de Toro.

Se tasa la mitad de este foro en 8.850 pesetas.
Se advierte que no se admitirán posturas que no cubran el 

tipo señalado con la rebaja del 10 por 100 á cada mitad de los 
-foros; que para tomar parte en la subasta habrá de consignar
se préviamente en Escribanía el importe del 10 por 100 de la 
cantidad asignada á cada uno de ellos, con la rebaja ya expre
sada, y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto, así 
como el pliego de condiciones, en la Escribanía del que refren
da, todos los dias y horas hábiles y el último en la que corres
ponda dedá ciudad de Toro. v '

El remate tendrá lugar el dia 87 del próximo AbHl, y hora 
de la una de su tarde, én la sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
JMadcid de Marzo. de ,1881.==V.° B.#=Garrasco.=?=El ac

tuario, Juan P. Perez. X—1480

MADRID—HOSPICIO.
D. José Llano, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospicio de esta capital.
Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en es

te Juzgado, y por la Escribanía del actuario, á instancia de la 
sindicatura del concurso de la Sociedad La Peninsular con
tra D. Antonio Lozano Ayas sobré cobro de pesetas, he acor
dado en providencia def84 del corriente se saque á pública su
basta simultáneamenteven esta Corte y en el Juzgado de pri
mera instancia de Huelma la finca que á continuación se 
expresa:

Un cortijo nombrado La Merced, situado en término de 
Campillo de Arenas, que hoy consta de 483 fanegas, 8 cele
mines y 8 cuartillos de tierra de secano y riego, las 389 fa
negas 4 celemines de terreno inculto, y las restantes de la
bor, con su casa, que consta de 15 varas de largo, de dos cuer
pos y un alto, con corral con su tinado y 8 varas de largo, 
18 de ancho, y además jtria era de pan trillar, de cabida 5 ce
lemines, la mitad empedrada, cuya casa y era se hallan en
clavadas dentro de las tierras del expresado cortijo; siendo sus 
linderos generales, por Saliente con tierras de la jurisdicción 
del Noalejo; Mediodía con otras de D. Manuel Romero; Norte 
con la dehesa de los Guanados, y Poniente con el mismo Don 
Manuel Romero del Barrio. El expresado cortijo se halla di
vidido, para mejor comodidad de su labranza, en varias suer
tes de tierra, y sobre las que podrán darse más detalles á quien 
le interese por la Escribanía originaria, á las horas de doce á 
tres de la tarde, los dias no feriados.

Cuya finca ha sido valorada por perito en 9.430 pesetas, y 
de las que habrán de rebajarse las cargas que sobre la misma 
graviten 9.130 pesetas.

Habiéndose señalado para su remate el dia 89 de Abril pró
ximo, á la una de su tarde, en la audiencia del Juzgado (Pala
cio de Justicia), con la condición de que no se admitirán pos
turas que no cubran el valor de las dos terceras partes de su 
tasación; y que para interesarse en la subasta se habrán de. 
consignar 1.000 pesetas en la mesa del Juzgado, que se reten
drán las del mejor postor y serán devueltas las de los demás, 
y que en igualdad de condiciones será preferido el que remá
te la finca en este Juzgado de Madrid.

Dado en Madrid á 86 de Marzo de 1881.=José Llano.=El 
Escribano actuario, Venancio Perez. X—1483

MADRID.—HOSPITAL.
En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanpia 

del distrito del Hospital de esta villa, íse anuncia el falleci
miento intestado, ocurrido en la misma el dia 30 de Enero ú l
timo, del Excmo. Sr. D. Joaquin Primo de Rivera y Sobre- 
monte, natural y vecino de esta Corte, soltero, dé 60 años de 
edad, Ministró del Tribunal de Cuentas; y se?cita, llama y em
plaza por primera vez á todas das personas que ;se crean-con 
derecho á su herencia, para que dentro;del término de 30 dias 
comparezcan á deducirle en este Juzgado. :

Madrid 86 de Marzo de 1881.=W.* B.°=0alleja.—El Escri
bano actuario, AngeFGonzalez de Cordavias. X—1419

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos seguidos por Doña Trinidad González López contra 
D. Pedro y D. José Alís y Monchís ¿sobre pago de pesetas, se 
saca nuevamente á pública subasta, que se celebrará el dia 30 
de Abril próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de di
cho Juzgado, una finca de recreo, situada en la villa de Horfca-

leza, calle deja Fuente, números 9 y 11, con vuelta á la dci 
Mesón, bajo el,tipo de 4J.850 pesetas, en que ha sido retasada, 
á rebajar cargas; advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma, y que 
los que deseen tomar parte en la licitación deberán depositar 
préviamente en la mesa del Juzgado 850 pesetas en efectivo.

Los autos están de manifiesto en Escribanía todos los días- 
no feriados, de una á tres.

Madrid 86 de Marzo de 1881.=V.6 B.°=Rodriguez Roda.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. X—1484

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
En el sorteo público celebrado hoy, según el anuncio inserto 

en la G a c e t a  del dia 46 del corriente, para la déeimatereora 
amortización de billetes hipotecarios de este Banco, han sido 
extraidas las once bolas marcadas con los números 3,18, 40, 
44, 47, 50, 58, 55, 86, 98 y 97.

En consecuencia quedan amortizadas en todos los millares 
de la letra A, serie inglesa, las once decenas siguientes:

81 á 30,1U á 180,391 á 400,431 á 440, 461 á 470, 491 á 570, 
511 á 580, 541 á 550, 851 á 860, 911 á 980, 961 á 970.

Quedan también amortizados, en las letras B y Cde la serie 
inglesa, los billetes de todas las centenas que terminan en los 
números citados favorecidos en el sorteo.

Desde el l.° de Abril próximo, de once á una de la tarde, 
en todos los dias no feriados, podrán ser presentados en las ofi
cinas de este Banco, Barquillo, 3, los billetes amortizados, letras 
A„B y C, serie inglesa, para su cobro, á la vez que el del cupón 
que vencerá en dicho dia; á cuyo efecto todos los billetes debe
rán llevar unido él cupón núm. 81, vencedero en 4.a de Octubre 
y sucesivos.

La presentación se hará en dobles facturas que se facilita
rán gratis, devolviéndose una á los interesados con el señala
miento del dia del pago.

Madrid 88 de Marzo de 1881.== Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Ricardo Sepúlveda. X—1418

Canal de Urgel.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los esta

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía para celebrar junta general ordinaria el dia 80 de 
Abril, á las diez de la mañana, en el domicilio de la Sociedad, 
pasaje del Dormitorio de San Francisco, núm. 5, piso segundo. 
Para asistir á la sesión deberán depositarse préviamente diez 
ó más acciones en las oficinas de la Sociedad desde el dia 1.° 
al 18 del mes de Abril próximo inclusive. Ocho, dias ántes 
del de ja  convocatoria estarán de manifiesto en dichas ofici
nas el badanee del ejercicio finido y la lista de los señores ac
cionistas con derecho de asistencia.

Para el dia 81 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convoca 
en el mismo local á los señores obligacionistas con el exclusi
vo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la ‘Junta de go
bierno; y siendo indispensable para concurrir el depósito pré- 
vio de diez ó más obligaciones, se admitirán estos depósitos en 
la misma oficina y dias expresados del 1.° al 18 de Abril in
clusive.

Barcelona 87 de Marzo de 188!.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, D® mingo Cardenal. X—1408—8

Ferro-carril de Silla á Cull era.
Balance en 31 de Diciembre de 1880.

ACTIVO. Ptas. Cénts.

Acciones.................................................................  147.500
Coste de la via..............      758.885*48
Material móvil.......................................................  165.546*77
Almacén de enseres................      8.557‘74
Varios deudores....................................................  13.949*89
Caja  .....................................................   84.851*67

1.118.630*95

PASIVO.

Capital.   ...............       875.000
Crédito hipotecario................................................ 185.000
Intereses á las acciones..........................................  43.900
Corresponsales  ..........................................  54.668*79
Explotación .......................................   80.068*16

1.118.630*95

Valencia 8 de Enero de 1881.=~EI Director gerente, Francisco 
de P. Formosa. X—1481

Compañía de los ferro-carriles de Asturias, 
Galicia y  León.

Sé informa á los tenedores de obligaciones cuya liquida
ción total se haya satisfecho, que el cupón que vence el i*  de 
Abril de 1881 se pagará desde esta fecha, á razón de 7*50Trap
eos nqtos por cupón, prévia la presentación de los títulos pro
visionales en

París, en las Cajas de las Sociedades siguientes:
Sociedad de Depósitos y Cuentas Corrientes, 8, plaza de la 

Opera. y '
Sociedad Financiera de París, 19, calle de Luis el Grande.
Sociedad de la Union General, 9, calle d’Antin.
Sociedad General de Crédito Industrial y Comercial, 78, calle 

de la Victoria. ..
Banco de Descuento de París, plaza Ventadour.
Sociedad general para favorecer el desarrollo del Comercio 

y de la Industria»' 84, Cálle de Provenza.
Compañía de los Ferro-carriles del Norte de España, 85, bou- 

levard Haussmann.
Bruselas:
En el Banco de Bruselas, 88, calle Real.
Madrid, á razón de pesetas 7*185 en las Cajas de la Sociedad 

Geneíal de Crédito Moviliario Español, 9, paseo de Recoletos.
La Compañía recuerda á los portadores de obligaciones no 

liquidadas, que el último dividendo de francos 100 no pagado 
sobre estos títulos, debe efectuarse desde 1.° al 10 de Abril 
de 1881, deducción hecha del cupón de 7*50 francos que vence 
en Ja misma fecha.

JVÍadrid 88 de Marzo de 188i.=El Director de la Compañía, 
Manuel Peironcely. X—1414



856 30 Marzo de 1881. Gaceta de Madrid.==Núm. 89.

Se anuncia á los tenedores de obligaciones de la Compañía 
que el canje de títulos provisionales, cuya liquidación total se 
haya verificado por los definitivos, tendrá lugar desde 1.* de 
Abril de 1881 en París en las Cajas de las Sociedades siguientes:

Sociedad de Depósitos y Cuentas Corrientes, plaza de la 
Opera.

Sociedad Financiera de París, 19, calle de Luis el Grande.
Sociedad de la Union General, 9, calle d’Antin.
Sociedad General de Crédito Industrial y Comercial, 7£, 

calle de la Victoria.
Banco de Descuentos de París, plaza Ventadour.
Sociedad General para favorecer el desarrollo del Comercio 

y de la Industria en Francia, 51, calle de Provenza.
Compañía-de los Ferro-carriles del Norte de España, 2o, 

boulevard Haussmann.
E n  M adrid:
En la Sociedad General de Crédito Moviliario Español, 9, 

paseo de Recoletos.
Madrid 28 de Marzo de 18 8 i.= E l Director de la Compañía, 

Manuel Peironcely. X —1415

Esta Compañía ha acordado suspender hasta nuevo aviso, 
el concurso convocado para el 31 del actual en el anuncio in 
serto en el núin. 63 de la G a c e t a  d e  M ad rid  correspondiente, 
al dia 4 del actual. >

Madrid 28 de Marzo de 183Í.=E1 Director de la Compañía, 
Manuel Peironcely. X —1416

La Union.
COM PAÑÍA G EN E R A L D E ,S E G U R O S .

Con arregle al art. 34 de los estatutos de El Porvenir de las 
familias, se cita á junta general ordinaria de la expresada So
ciedad para el dia 28 de Abril próximo, á las tres de la tarde, 
en las oficinas de la Gerencia, caiic de Recoletos, núm. 13, prin
cipal.
' A los señores suscritores q u e  tienen derecho á asistir, se
gún el artV 33, se les dirige carta con esta fecha.

Madrid 29 ele Marzo de 1881.=»E1 Director, E. Chao.
X—1417

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 d&l aire.

HORA c del barómetro DIRECCION ESTADOnORAb. reducida TERMOMETRO.
í  0o y en — ■— —  y dase del Tiento. del ©iek>.
milímetros. Seco. Humede

cido.

6 de la m . 696*60 8*8 8*4 S. JE.. .  B risa .. Cubierto.
9 de la ru. 696 15 42*7 1 0*9 S Idem . .  Idem.

42 del dia.. 695*47 44*8 44*7 S  Id e m .. M. nuboso.
8 d e l a t . .  695 4o 12*8 41*6 N. O ...  íd em .. Idem.
6 de la t . . '695 43 9 7 93 S. S. B. ídem.
9 de la n .. 696*42 9*5 9*1 S. S. E. Idem ..  C. c.°, 11.*

Tem peratura máxima del aire, á la som bra  47‘0
Idem m ín im a.................... . .........................   7*8

Diferencia................................................    9*2
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 21 ‘6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l..    47*8 |

Diferencia.....................................................  26*2 5
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................... 28*9
Idem mínima, id .........................................................  6*0

Diferencia.....................................................  22*9
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

m etros;; .......................................................    397
Oscilación barométrica, id . (milímetros)...............  3*3
Altura id., con respecto á la njédia anual, á las nueve

de la noche.......................................................................  —10*6
Lluvia en ias últimas 24 horas (milímetros)__ . . . . .  4*5

Despachos telegráficos recibidos tu- el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

/ puntos de la Península el dia £9 de Marzo de 4881.

ALTURA T F U P F -
fcaroméiri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y rat*rA ESTADO

LOCALIDADES. ai nivel del en grados cloa del del del
mar en mi- cente- íelamar
iínreiros. simales, viento. Tiento. cielo.

S.Sebastian. .750*8 4 3*2 » C ubierto.. Bella.
B ilb ao ... . . .  751-0 4 3 7 ,S  Calma Idem . . . . .  Idem.
Oviedo.. . . . .  750-4 4 0*5 O.. . . . .  Idem .. Id em   »
Coruña (8 h.) 749*0 14\3 s. E . . .  Id e m .. íd e m  Tranq.*
S a n tiag o ....
‘Pontevedra..

Oporto . .
Lisboa (8 h.). 754*9 43 0 3. 5. O. Brisa . .  N uboso...  A.agit.*
Cáceres.. . . .  730*0 * 4 2-2 S .  Id e m ..  C ubierto .. »
Badajoz  749*2 45*0 S. E . . .  Calma. Id em   »

S.Fero. (7h.). .
Sevilla  751*8 17*0 3. 0 . . .  Calma L lu v ia .. ..  »
T a rifa -----
G ranada  *

C artagena... 753*4 46*3 S.O. . .  B risa .. N u boso ... Rizada.
A lican te ..... 756*7 46* S. O. . Idem ... Idem . . . .T r a n q .*
Murcia  755*2 47*0 E, N. E. Idem. . Idem . . . .  »
V alenc ia ... . 755*2 4 3‘8 S. E ..  C aim a. Cubierto. . »
P a lm a .. . . . .  753*4 46*0 N. E . . .  Idem . .  ídem  ____ Tranq.*
Barcelona... 755*4 4 3 6 E .. . . . .  B risa .. Casicub.*. P.oleaj.

Teruel  753 5 9 6 s. E . . .  Id e m .. Cubierto.. »
Zaragoza..
S o ria .. . . . . .  752 5 9*1 3 ,.......... C a lm a. G.°, lluv.0. »
Burgos  752*2 4 0*4 E B r is a ..  N uboso ... »
Valíadolid... 752*9 “ 43*0 S. E . .. Id e m .. C .M luvia. »
Salam anca.. 749*4 12 4 S. O . . .  Caima N uboso ... »

M adrid  752*5 42 7 S  B risa .. Cubierto.. »
Eseorial. . . .  » S*ft S .S .E . Calma. Id., lluvia. *
Ciudad-Real. 755*4 i 4‘5 3. E . . .  Viento. Id., llovA. »
A lb ace te .^ . 735-4 12*0 s   Brisa . .  N uboso ... »

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibíaos, ayer llovió en Albacete, Avila, Barcelo

n a , Burgos, Cádiz, Ciudad-Heal, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huél- 
va, Malaga, Oviedo, Paleada. Palma, Salamanca, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Valencia y Zarn ca.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y  visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de oosuumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, do 4'28 á 4*39 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*59 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4*54 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pes'etas el kilógramo.
Jamón, de 3*28 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á 21*71 pesetas el keciólitro.
Cebada (ídem id.), á 9*1 i pesetas el hectólitro.
Beses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 189.— Carneros, 78.— 

Corderos, 600.—Terneras, 5 34 .— T o t a l ,  998.
Su peso en kilógramos............... 53 113.

Del p&rU remitido perla Administración principal ds Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  d dia de ayer los siguientes:

PUNTOS US M C 4 Ü M C I0 1  Ptas. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. P t *s . C é »h .

Toledo  ..........  2 278*54 Ciudad-Real...................  1.964*58
Segovia  ............! 897*42 , Correos ..........  39*09
Norte................ ..........4 0,134*75 M a tad e ro s ..   4 4.718*58.
Bilbao............................. 930*54 Mostenses  . »
Aragón .......... ... 4.937*19 Fábrica del gas   »
Valencia  ....... 2.565*28 --------------
Mediodía' ______  23.447*41 . T o t a l   58.883*38'

Madrid 29 de Marzo de 4 884.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  29 de Marzo de 1881, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.   . .. ■
Dia 28. Dia 29.

Renta perpétua al 3 por 4 00 in terio r  21 *60 24 *60-57 4{2-50
21*52 4¡2 

á plazo. 24*70 »
pequeños. » 21*80

Idem id. exterior..............................   22*90 »
Deuda amortizable con interés de 2 por

100. interior.............................................   44*90 41*55-80-85
pequeños » 41 0^0-40*85-44 ‘á0

40*80-44*80-35 
,40*96

Idem id. exterior.  ...........................    » »
pequeños. » 48*50

Deuda del personal ....... , . ; ...............  77*50 »
Obligaciones municipales al portador, de á

250 pesetas.............. .■»..........................   » 77*70-78 0[0
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 400 anual.............................................  401*20 401*20-40-15
pequeños. 4 04*25 4 01 Ofi)

Obligaciones del Banco y del Tesoro.—
Serie in terior..  ..........  402 0[0 401*90-402 0(0

pequeños. » 4 04*90
Idem id.—Serie exterior.    .................   402 0jO 4 0 2
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas...................................................... 4 04*50 4 04*50
pequeños. 4 01 ‘50 404*50

Billetes hipotecarios d é la  isla de Cuba 97 55 97*60 55-45-59
no publicado. 97*60 97*55

Acciones de carreteras generales, 6 por 1 00* 
anual, emisión de 31 de Agosto de 4852,
de 5-oü. pesetas  . . . .  . . . . . . . . .  74 0[0ob »

Obras publica* ae 4.® de Julio de 4 858,
de 500 pesetas      64 OyO »

Obligaciones generales par ferro-carriles,
de 500 pesetas. .........................    42*70 42*70-65-60-55

m  publicado. » 42*60
á plazo. » 43*25 fin próx,

prima 50. 
pequeños. 42*70 42*55

Acciones del Banco de España .......... 320 0[0 320 0̂ 0
Idem del Banco de Castilla.    » 475 0[0 -

no publicado. ] 178 0¡0 474*50 p.
ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio-I

nes y  Mercados de Madrid........................ | » »
no publicado. I 99*50 99*50 d.

Obligaciones de la misma............................ fi » ,  99*50
no publicado.! 89*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete.. . .  3[8 » L ogroño.... par. »
Alcoy..  par. » Lorca  »
Alicante. . . .  par, » : Lugo  3j8 »
Almería. . . .  par. » Málaga  par. »
Ávila  4{2 » Murcia   » 4|8
Badajoz...............par. » Orense..  5j8 3»
Barcelona... » 3[8 Oviedo  4 ¡8 »
B&jar  4 ¡4 » ) Patencia  par. .»
B ilb a o ...... par. -o Palma Mall.a 4|4 * »
Burgos  3[8 » Pamplona... 4̂ 8 »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4j4 »
Cádiz  9 4 [8 Reus   1 ^ 4  »
Cartagena... » Salamanca.. 4 ¡2 »
Castellón—  par. » S. Sebastian. par. »
CSudad-Real. 4{4 » Santander... par. „ »
C órdoba.... par. » Sta CruzTfe. par. ” »
Coruña  4j4 » Santiago  4j4 »
C u en ca ..... 4 0[0 » Segovia  4r4 »
Ferro l  4p2 » Sevilla  par. »
G e ro n a ...., ' 4^2 » Soria.  4̂ 2 »
GijOn  3[8 » Tarragona.. . par. »
G ranada..,. 4 ¡4 » Teruel   par. »
Guadalajara. 4 4̂ 8 » Toledo  1 4t8 »
H aro............  4 j4 » Tudela  4t2 »
H uelva  » 3[8 V alencia.... par. »
Huesca........  4 \S » Valladolid.. 4t4 »
J a e ñ . . . . . . . .  par. » Vigo   i n  »
Jerez Froat.* par. » Vitoria  par. »
León  4 j2* » Zañiora  4 ¡2 »
L é rid a ...... 4|4 » , Zaragoza.. . .  par. »
Linares.. . . .  4 ¡4 » . y

Bolsas extraBjeras*
PA R ÍS 28  DE MARZO.

/ 3 por 4 00 exterior. . . . .  £ 24 414. *
Fmdbs españoles . . R  W 100 ia/ e.ri?r . f  21 •r  j Deudaamor-t. in te rio r.. a  »

'  Idem id. exterior. . . . . .  á 44 4 ¡2.

Obligaciones sobre productos de Aduanas 
de la isla de Cuba............................................. á 492*56.

Fondos fran cesa  ¡ 3 por 406 á 84*37 4 ^ .lo m o s  franceses... pQr m   ..........  á m ¿ 9 0  '

Consolidados ingleses............................................. á 106 0[6.

Cambios oficiales sobre plazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*26.
París, á 8 dias yista, fr., 5*05.

Poraa parte de este? número el pliego 33 del tomo I de las 
sentencias de la Bala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 30 DE MARZO DE 1881.

CENTENARIO DE CALDERON.
INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LÉRIDA

Ei Claustro de Catedráticos de este Instituto, en sesión 
de 16 del actual, acordó asociarse ai noble y patriótica 
pensamiento de solemnizar el segundo centenario dei ilus
tre y distinguido poeta dramático D. Pedro Calderón de la 
Barca, por medio de un certamen público, que se celebrará 
el dia 25 de Mayo próximo, bajo las siguientes condiciones-

1.* Se adjudicará un preñaio, consistente en una placa 
de plata sobre mármol con su correspondiente dedicatoria 
y un diploma, al autor del mejor trabajo en prosa hóbre el 
tema Diferencias entre las composiciones dramáticas d¡& 
Calderón de la Barca y las del Teatro español moderno.

Se adjudicará asimismo otro premio, consistente 
ea un laúd de plata y un diploma, al autor de la.mejor 
composición poética que se presente en honor de D. Pedro 
Calderón de la Barca.

3.a Por cada premio se concederá un accésit, consisten
te en un diploma.

4.a Los trabajos debea escribirse en castellano, ser iné
ditos y  originales, y presentarse en la Secretaría del Insti
tuto ántes del dia 17 de Mayo próximo. Se presentarán sin 
firma alguna, dentro de un sobre sellado y lacrado, en cuya 
cubierta se inscribirá un lema igual al que ñgure en la de 
otro sobre también sellado y lacrado, dentro del que conste 
ei nombre y apellido del autor, con las señas de su domi
cilio.

8.a La Secretaría del Instituto expedirá recibo de los 
trabajos á los que lo pidan, que de ningún modo puedent 
ser los autores de los mismos.

6.a Los individuos del Claustro no podrán tom ar parte 
en el certámen.

7.a P ara la  calificación de los trabajos el Claustro se 
constituirá en Jurado, y tendrá en cuenta tan sólo el méri
to absoluto, pudiendo por consiguiente declarar que no 
hay lugar á la adjudicación de premio ni accésit.

8.a Si el Claustro determinase la impresión de alguna 
de los trabajos premiados, entregará á su autor el número 
de ejemplares que acuerde.

9.a En el acto del certámen se abrirán los sobre cor
respondientes á los trabajos premiados, cuyos lemas se 
anunciarán oportunamente, entregándose por el Sr. Presi
dente los respectivos premios ó accésits á los que resulten 
ser los autores de aquellos ó á persona debidamente auto
rizada, y quemándose acto seguido los demás sobres.

10. Los trabajos presentados, hayan ó no obtenido pre
mio, quedarán archivaclos en la Secretaría del Instituto.

Lérida 19 de Marzo de 1881 .=E31 Director, J. Oriol Com- 
belles.=P. A. del C., José Albiñana, Secretario.

La casa editorial de los Sres. Góngora acaba de poner á 
la venta el tomo III de la primera parte de la importante 
obra que con el título de Jurisprudencia civü española 
viene publicando, destinada preferentemente á los suscri
tores de la Prevista de los Tribunales. Dichá obra sé divi
de en dos secciones: 1.a Recursos de nulidad y casación, 
y °2.a Competencias. El tomo único de esta última sección, 
publicado hasta la fecha, comprende todos los fallos ema
nados del Tribunal Supremo hasta fines dé 1880. El to 
mo III, correspondiente á la primera, dado á luz reciente
mente, comprende las sentencias dictadas por dicho T ri
bunal desde primeros de Enero de 1861 á fines de Diciem- 
de 1863; y, del mismo modo que los anteriores, va acom
pañado de un minucioso índice alfabético mediante el cual 
es fácil determinar instantáneamente la jurisprudencia re
lativa á un purito cualquiera de los dos órdenes de derecho 
patrio á que la obra se refiere, ó la no existencia de juris
prudencia sobre el mismo, Este último tomo, comparado 
con los anteriores, viene á poner claramente de manifiesto 
las grandes ventajas del sistema puesto en práctica por la 
acreditada Empresa de la Revista de los Tribunales.. El to
mo III de Recursos de casación representa un trabajo de 
reducción y considerable economía en el precio de la mis
ma que no dejan la menor duda de. la realización del pen
samiento que la casa editora! se ha propuesto llevar á cabo, 
consistente en re ducir toda^la Jurisprudencia civil españolat 
hasta fines de 1880, á ocho ó nueve tomos de las mismas 
dimensiones que los publicados, acompañados de un índice 
general siguiendo el orden cronólogieo de las leyes ó dis
posiciones á que la Jurisprudencia se refiere, ei cual ha da 
llenar los vacíos que no puede ruónos de ofrecer el índice 
alfabético, por perfecto que éste sea. Con la pubiieacion de 
esta obra y de las demás del mismo género que viene dando 
á luz la Revista dé los Tribunales presta un señalado servi
cio al derecho páirio, que las personas competentes sabrán 
apreciar en su verdadero valor.
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Se ha publicado et nútn. ‘314 de la Revista de España, 
correspondiente al dia $8 del mes actual, qué contiene las 
materias siguientes: ^ „

I. El imperio ibérico v por D. Manuel Becerra.
II. Be la vida y muerte de Sócrates, por I). Ni come des

Bartin Mateos. ' . . . .
III. La agricultura y la Administración municipal, por 

D. Gervasio G. de Linares. .
iy .. El arriendo de los tabacos ñhpmos, por D. Juan

García i de Torres. T .
V. Teoría del Derecho y del Deber, por D. F. Javier de

Moya.VI. P o e s í a  dramática hispano-latina y formas de la
poesía celto-hispana, por D. Joaquín Cosca. _

VII. La muerta y la viva, por Dona Patrocinio de

BÍV in. Crónica política, por D. Angel de las Heras.
IX. Revista de teatros, por D. Luis Alfonso.
X. Noticias literarias, por F. G. Ay uso.

Está en prensa una novela de la Sra. Doña Rosalía- 
Castro de Murguía, la inspirada autora de los Cantares ga
llegos y El M '/M M W iité' Iotas wMlés, libros que hace ya- 
algún tieitípoTuéMn recibidos por la crítica con el unáni
me yoentusiasta aplauso que se conquistó la colección de
p o e s í a s  que recientemente ha publicado, con un próiOgo
del Sr. Castelar. - .. . , . : •
' Está nueva Obra sé titulara El primer loto, y sera 
puesta á la venta en los primeros dias de la Semana 
próxima.

VARIEDADES.REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

DISCURSOS-LEÍDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
D E D. MELCHOR SALV E L  MARTES 29 DE JUNIO DE 1880 (1 ).

Discurso de D. Melchor Salyá.

Los obreros, en su mayor parte, eran esclavos en los 
tiempos ántigubs. No se imagine, que á excepción de Arisr 
tótélés, que si justifica la esclavitud, en el término de ésá 

jsingularjustificación aduce argumentos a íóS cuates el 
¿o responde, ñi otro alguno pudiera hacerlo, los escritores 
páganos dejen de ofrecer para el que los leyere atentamen
te ideas, reflexiones y hasta cómo gritos de un álrná que 
se siente herida por la ajena degradación y el ajeno infor- 
lunio, que sirven, á lo méhós en nuestro parecer, cómo 
grandes medios de corroborar la doctrina que sustenta y 
defiende la ciencia moderna respecto ¿ la servidumbre del 
hombre con relación á otro hombre: nos fundamos en que 
los autores clásicos .tenían-ante sus ojos élmdaneólfco cúa- 
dro de las ¡penase los quebrantos y las injusticias que su
frían los esclavos, y es su testimonio de mayor excepción. 
JLa esclavitud era opuesta al espíritu de familia: Hesiodo 
dice: «Si tu casa carece de siervos, te aconsejo que lleves á 
tus hogares una esclava sin hijos, porque es molesta la 
sierva que los tiené ($).» Sófocles pone eií boite'dé BéyafiU 
ra estas palabras: «Siento profunda piedad al ver estas mu
jeres infortunadas, errantes en tierra extranjera, síri pa
rientes, sin asilo, que pasan tal vez de una dulce libertad 
á  una ignominiosa esclavitud (3).» En la misma tragedia, 
el heraldo Licás refiere á la esposa de Hércules, hablando 
de la cautiva Yole: «Entregada á su infortunio, no ha ce
sado de dérramar lágrimas desde que ha perdido á su pa
tria azotada por los vientos. La fortuna le es adversa, y 
tiene derecho á la compasión.» Eurípides ha escrito un 
verso admirable por su Verdad y energía: «El esclavo sufre 
el mal bajo la coacción de la fuerza.» Un poeta latino ha 
hecho esta protesta de la igualdad de los hombres:

0  demensl Ita servus homo est.

Cicerón afirma que somos ciudadanos de la misma ciu
dad, y Séneca amigos en la desgracia. Plinio nos muestra 
toda la extensión del mal que sé anida en el seno de la es
clavitud, en un solo rasgo lleno de vigor y valentía: «Cul
tivar por medio de esclavos, es el peor de todos los siste
mas, y todo lo que se hace por gártésdesesperadas (i), i Oó- 
Mmela añade: «Cualquier Mfiajé de cultivo es preferible, si 
se verifica con colonos libres, al que se h&ce con colonos 
siervos (S).» ¿Quién no recuerda un fáníoso raciocinio de 
ááéédái hombres. iSóne&éttoifos? jLo éón
.eoiÉétúiM  q m  llamas esclavo ha nacido del mismo 
gérmen que tú, goza del mismo cielo, respira el mismó 
airo  ̂ viVé y ifli^re como tú (&)J Todávía vá ihás léjos 
Éj îctetb"; SUS réftexioúeS tferierixfiás fué rza y color: 
«No hay más esclavo natural que el que carece de razón; 
xüas esto és propio dé lps animales y no lo es de los hom
bres. El asno es un esclavo destinado por la naturaleza á

(i) Vease la Caceta de'ayér.
Las obras y los dütí Y, :

(3) Las Traquinias.
~ (4) Historia natmdliX^Í 111,1*
; .(8; He re rustica, 1, 7. , f v -

(6) Ad Lúe-, 73.

llevar la carga., porque no participa nuestra razón, ni 
sabe usar da <su voluntad (1).»

No duffe iio s  que los antiguos estimaban Ir servidum
bre como mnmal grave, corno una fraude injusticia, como 
una in stfe o io n  que, condenába la filosofía. No esperaban, 
sin embargo, su reforma ó que desapareciese; su industria, 
cuyo elemento principal era el trabajo, su estado de pro
funda desigualdad, su modo de concebir la política y kv 
^ aérrá^ x ig im  ;cpe hubiese siervos; Tito Livio nos da la 
flav ed o  esta contradicción, que no es la única délas so- 
íciedades'paganas: «Los pueblos comerciantes deben trab a-' 
íjár" para tí (para Roma); tu  oficio es vencerlos y exigirles 
rescate: contmúú, pues, la guerra, por la que eres su due
ño, más bien que dedicarte ai comercio que los ha hech»
tus esclavos.»

| ^Enlázase cen el estudio del salario y de los obreros el 
i de la población, materia que. puede juzgarse c o m o  l a  más 

importante de la economía .nacional; ¿qué importan tes 
:riquezas sin >elhombre! M f  ropio tiempo que Oí capítulo., 
ó,parte de la ciencia qué se consagra ñl movimiento y 
cambios de íenespeeie humana, ofrece sumo interés, es el 
mis difícil, »el <más triste, eí que hispirá á nuestro ánimo 
más dudas y temores, y á las veces produce desmayo y des
atento. Ño es fácil poner en armonía el número de habi- 
'tentes dé un .país y sus bienes ó riquezas desde el punto y 
Loraen fue no nace fié una relación forzada, ni se deri
va de la ley, ski o que es hija de la libre determinación de 
dos individuos. ¿Ni cómo creer y seguir é Platón y Aristó
teles éfi las extrañas limitaciones é inmorales reglamentos 
que profesáiúy recomiendarL? ¿No valdrá lo más mínimo la 
esperanza de sostened una familia con nuestro trabajo en 
Inédiódé los'grahdes progresos iñdústmies. y mercantiles 
de nuestro siglo; éii hadá estimaremos la posibilidad de 
que la póblácíoíi, si sé aumenta, vea el aparecer y di
latarse de huevos' horizontes dé bienestar y de fortuna, por 
los éleníeMos' de ñüévas producciones que lleva consigo; 
en núéétro tiempo por ló menos,; no confortará nuestro 
éspáritu, fió nos dará aliento el saber qué hay vastos espa
cios eíi eí globo vírgenes de todo cultivo, ó en los que la 
réja del arado sólo ha abierto áureos bastantes para que 
germinarán yflorecieran las primicias de esos campos? 
¿No puéde haber harto recelo y desconfianza en lps hom
bres, de sfis' propias fuerzas y recursos, ora al contraer 
ífiátfimdriiOj ófá en el número dé hijos de los matrimonios 
contraídos? ¿Por ventura no sabemos que después de pro- 
fundó y largo debate en la Academia de Ciencias morales 
y políticas de París, en el que tomaron parte los más 
ilustres sabios*, se investigaron las causas del decrecí-; 
míéfito^dó te |hÍ>tecioñ en Francia, tefeistíguáda por los 
úítifitóé éensóá, de lo que el Presidente en équeltós sésio- 
fiés, Mh Hipólito de Passy, llamaba un exceso lamentable 
de reserva de una parte de la poílacion en lo que se refiere 
a la procreación*! Es decir, que un pueblo inteligente» 
laborioso y riéo, y cuyas fuerzas productivas si no crecen 
de tm ínódó absoluto excepto el capital, sise aumentan 
sus efectos útiles en rápida é inesperada progresión es ca- 

i paz de ir demasiado léjos en el camino de la restricción 
moral; en este caso, ¿qué queda de 1a fatalidad de las le
yes de Malthus? Por otra parte, sentimos estremecimien- 

í tos en él espíritu, se contrae nuestra frente con hondas 
arrugas, al pensar que si las nuevas generaciones carecen 

¡ del pan de cada fiiá, despües Se sufrir sih que sonría á su 
infortunio un día dé mañana grato y sereno, perecerán en 

¡ el mismo húmero que traspase el postrer límite de los 
medios fie existencia: círculo de hierro que no han de 
romper ni planes fantásticos de mejoras sociales, ni las 

? aplaudidas inspiraciones de la caridad. No es este el mo
m ento oportuno de exponer nuestro juicio sobre asun

to tan arduo y sobre tan temerosos problemas: basta á 
nuestro propósito advertir que hay dos tendencias entre 
los escritores que no siendo economistas han hablado ó 
hecho referencia en sus obras á la población; unos coinci
den más ó ménos con los temores y las ideas tristes y des
consoladoras de Malthus y su escuela; otros enaltecen el 
matrimonio, y no parecen sospechar siquiera que para las 
clases proletarias llega á sér fuente de males y causa de 
miseria; algunos de los últimos conocen la teoría econó
mica y la rechazan y censuran. %

Entre los primeros mencionaremos á Hesiodo, el que 
piensa que el hijo guarda y mantiene la casa paterna; así 

I se aumenta la riqueza de las familias  ̂que á muchos hijos 
concedo Júpiter grandes bienes; pero el misino poeta com
para las ventajas é inconvenientes de las nupcias (&). Eu
rípides dice: «Nunca dejaré de negar que las bodas-traen 
más placer que dolor, y así lo infiero de lo que nog refiere 
la tradición y de la desdicha del Rey (Admeto) (3)»* En la 
misma tragedia el aplaudido vate átefijéfisé se expresa asi: 
«[Ojalá que nunca hubiese contraido bimenéol ¡Felices

(1) Arr. Ent. de Epitecto, II, 8, 40. j
(&) Las oirás y los dias, v. 367.—Teogonia,..v, 000,
(3) Coro de Áleestés.

los célibes y los que no tienen descendencia! Un alma sote 
es la suya, y sufrir con ella mediana carga; pero intole
rable es contemplar los lechos nupciales devastados por la 
muerte y las enfermedades de los hijos, dependiendo de 
nosotros vivir siempre libres de tales molestias.» El coro 
de mujeres corintias de Medea exclama: «Sea mi galardón 
te continencia, el más hermoso presente de los dioses (i).» 
En otro lugar de la misma obra dramática prorumpe en 
esta exclamación: «¡Oh funestos casamientos, cuántos 
males habéis atraído sobre los hombres!» El mordaz Aris
tófanes parece inclinarse á mirar las nupcias como un mal 
necesario en Las mujeres en la fiesta de Céres. Una esposa, 
algunos hijos, son para un marido indigente, según la opi
nión de La Bruyére, violenta tentación al fraude, á la men
tira, á tes ganancias ilícitas; ese hombre se encuentra co
locado «entre la maldad y la indigencia ($). Fergusson, alu
diendo á las leyes que premian la fecundidad de los preco
ces enlaces, pregunta : «¿Será menester que el hombre de 
estado ¿añada:algún incentivo al ardor de la juventud (3)?» 
Diderot cree que el nacimiento de un hijo, mirado siempre- 
como un aumento de riqueza para la nación, es con más- 
frecuencia y más seguramente un aumento de indigencia1, 
para la familia (4).» Sehiller ha escrito en La intriga y el 
amor: «¡Oh mujeres! ¡Eterno enigma! Vuestros músculos 
delicados soportan el crimen que devora la humanidad en 
sus rafees (8).®

Son muchos en cambio, el mayor número, los poetas y 
filósofos que dedican páginas brillantes á elogiar el víncu
lo que une los cónyuges y las ventajas y consuelos que 
proporcionan los hijos. Desde Homero, sublime cantor de 
la castá Penélope, desde Sofócles, que pinta por contraste 
en el Edipo rey Ja ventura de un enlace protegido por los 
dioses en oposición al creado por 1a fatalidad; desde Jeno
fonte, que traza en sué Económicos el cuadro del amor, de 
los deberes y trabajos de dos esposos que pueden estimarse 
como un modelo, laíga enumeración sería dable hacer de 
los autores qué han dado á la estampa sentencias ó juicios 
opuestos á la teoría científica de la población. No conduce 
al fin á que éste trabajo se encamina referir tales datos y 
noticias; bástenos con citar ex profeso dos opiniones ó mo
dos de pensar muy bien caracterizados; pertenecen á Mil- 
tón y á Goethe. El poeta de la creación y de la inocencia 
del primer hombre exclama entusiasta y convencido: «Sa
lud, amor conyugal, ley misteriosa; verdadera fuente de 
la vida, única propiedad de 1a naturaleza, sola en el Pa
raíso en que todos los bienes eran comunes. Tú preservas 
al hombre del ciego furor adúltero, reservado á las incli
naciones caprichosas de los brutos; tú eres el que haces 

tetmócer jporVez primera y que purificas, consagras y 
 ̂ligas esos dulces vínculos de la sangre, esos títulos sagra
dos dé padre, de hijo y de hermano ; léjos de mí, ¡oh 
casto himeneel juzgarte como un error ó una vergüenza, 
creerte indigno de penetrar en el más santo asilo; ¡oh  
faente inagotable de las dulzuras íntimas de la vida Tel 
lecho de himeneo es casto y puro, que se aprueba en lo 
pasado bomo en lo presente; el himeneo ha recibido en su 
seno á los elegidos, á los venerables patriarcas; en él se 
arma el amor de sus flechas doradas; en él arde su inex
tinguible antorcha; en él vuela con alas de púrpura; en 
él se halla su reino deleitable; en él derrama sus inefables 
placeres que no procuran jamás eéas sonrisas mercenarias, 
esas caricias venales, esa embriaguez sin cariño de una 
amante impúdica; no se encuentran, no, esos puros place
res en los deleites fugitivos, ni entre las favoritas de las 
cortes, en las que cubiertas de máscaras ridiculas se aban
donan á danzas lascivas (6).» Goethe admite que el ma
trimonio es el primero y último grado déla escala de la 
civilización; dulcifica las costumbres del hombre salvaje, 
y proporciona al hombre civilizado medios nobles y gran
des para practicar las más difíciles virtudes. El es la base 
de toda sociedad civilizada, de toda moral posible (7). En 
los fragmentos que acabo de leer hay perfecta armonía 
con el parecer y dictamen de aquellos que ven en las apli
caciones de la teoría de Malthus un peligro para la moral, 
un escollo para 1a virtud, la falta de consuelos en la vida, 
la flaqueza y degradación de los nobles y elevados afectos. 
Milton habla de los sentimientos puros, de los vicios en 
que eí alma se degrada por no contraer matrimonio el 
hombre, y Goethe de que es la piedra angular de las leyes 
moráles que es posible aplicar. Las bodas habrán, pues, de 
ser casi universales entre los hombres.

Voltaire hase mostrado adversario de Malthus. «Los 
hombres, dice, no se multiplican tan fácilmente como se 
■piensa (8);> y en otro escrito: «La población se ha tripli
cado desde Carlomagno. Digo que se ha triplicado, y es

í
f (1) Medea, Coro, Anftstrofa 1.*
I (8) Los caracteres.

(3) Historia de la sociedad civil, III, 4.
(4) Suplemento al viaje de BougainviÜ*.
(5) La intriga y el amor, acto V, esc. VII.

§El Paraíso perdido, canto IV. <v/ <
Las afinidades electivas, part. 1.a, cap. ÍX.

Historia general, cap. I.
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mucho; no se propaga en progresión geométrica. Todos 
los cálculos que se han hecho acerca de esa pretendida 
multiplicación, son absurdos. Si una familia de hombres ó 
de monos se multiplicase de ese modo, la tierra, desde hace 
doscientos años no tendría con qué alimentarla. La natu
raleza sabe conservar y restringir las especies: se asemeja 
á las Parcas, que hilaban y cortaban siempre. Sólo se ocu
pa en los nacimientos y en la destrucción (1).» Muchos 
han repetido Jas frases elocuentes de Lamennais: «Hay 
lugar para todos sobre la tierra, y Dios la ha creado bas
tante fecunda para satisfacer abundantemente Jas necesi
dades de todos. El Autor del universo no ha hecho al hom
bre de peor condición que los animales: ¿no están todos 
convidados al rico banquete de la naturaleza? ¿Uno solo 
de ellos está excluido? Las plantas de los campos extien
den unas cerca de otras sus raíces en el suelo que alimen
ta á todas, y todas crecen en paz; ninguna de ellas ab
sorbe la sávia de las otras (2).»

Nosotros deducimos de lo expuesto, que el principie de 
la población de Malthus no se confirma con la aprobación 
secular de las obras literarias; sabido es que los tratadis
tas de economía política no están conformes en el juicio 
que merece el ensayo, lleno de melancólica erudición y de 
sombrías predicciones, del sacerdote anglicano; y aun ad
mitiendo, como admitimos, que el mayor número de au
tores se inclina á sus ideas primeras y cardinales, siempre 
resultará que le falta una consagración, que, una vez obte
nida, fuera bastante para que las últimas penetrasen en el 
dominio de la opinión universal. ¿La conseguirá en lo por 
venir? Mucho lo dudamos.

Bueno es que á vueltas de estas contrariedades, el hom
bre, el escritor, no sea calumniado. Nuestros poetas dra
máticos se burlan ya de los ignorantes impugnadores del 
sabio historiador, filósofo y economista inglés. «¿Me toma 
usted por ¡un Malthus? * exclama en la comedia de Mon- 
sieur Enrique Monnier, José Prudhomme, indignado, aun
que confiese á su interlocutor, que le pregunta quién es 
Malthus, que lo sabe tanto como él.

EL exceso de población, vicios de la constitución so
cial ó deficiencia de las riquezas creadas, si se comparan 
con el número de personas entre las cuales deben dividir
se, son causas del pauperismo. Para Hesiodo se halla su 
raíz en la ociosidad, en que no se trabaja. El hambre es la 
compañera del perezoso  (3). ¡Qué bien retratan los prime
ros versos del Edipo en Colona la condición de los que 
viven á expensas de la caridad! «Hija de un anciano cie
go, Antígona, ¿quién acogerá hoy con una pequeña limos
na á Edipo errante? Pide poco, obtiene ménos, y ese poco 
le basta. Los sufrimientos, el tiempo, y en fin, mi valor, 
me enseñan á contentarme con ello (4).» Juvenal y Mar- 
mal se expresan sobre los antiguos desheredados de la for
tuna como si aludiesen á los modernos (5). El primero re
fiere que los obreros vivían en casas incómodas, sombrías, 
fáciles de incendiarse, y por las que satisfacían elevados 
precios de arriendo; y el segundo, deplora la triste condi
ción de los pobres que nada pueden esperar de lo porvenir. 
B. Ventura de la Vega ha hecho el retrato del pauperismo 
romano en bellos y armoniosos versos:

De balde cómo:
Pilas de jaspe en que bañarme tengo 

: Cuando el ardor canicular, y estufas 
Donde burlar los frios del invierno;
Fieras y gladiadores en el circo:
En el teatro farsas de Laberio:
Y luego al fin del año en los Comicios 
Al que me da más suma el voto vendo.
¿No he de vivir feliz? Cuando el reparto 
Me dió César un campo; pero presto 
Me cansé de labrarlo (6).

En los tiempos modernos no es menor el número de 
indigentes, pero nos cuidamos más de su suerte y quisié
ramos hallar remedio para sus males. Sabemos que nos 
hacen correr grandes riesgos. Fenelon afirma que la m i
seria enciende por todas partes la rebelión. ¿Otorgaremos 
en nuestras leyes un derecho propter vitam , un derecho á 
la asistencia? Así lo creían en la pasada centuria. Raynal 
juzga que ántes de ninguna ley social él hombre tiene de
recho de subsistir. «El Estado debe á sus miembros, en 
sentir de Montesquieu, una subsistencia asegurada (7).» 
Goethe, inspirándose en ideas más sanas y aplicables, 
profesa una opinión distinta. ?Es preciso ser justo y mo
derado en todo, dice, hasta en la beneficencia ; dones har
to frecuentes y harto considerables, son más bien un in
centivo que un socorro para el pobre, miéntras que es
pfDvechoso y bueno aparecer algunas veces en el camino, 
bajo la forma de un azar feliz que le procure un socorro

(i) Diccionario filosófico, V. Población.(%) Palabras de un creyente. . ' r(3) Las obras y los dias, pág. 36.(4) Edipo en Colona.Edipo; pág. 317.(5) Sátira III, v. 460, 490 y sig.—Epigramas, v. 8J.(6) La muerte de Cesar, acto III, esc. II.(7) Del espíritu délas leyes, lib. XXTII,cap. £9.

momentáneo (1).» En otro lugar del mismo libro, el gran 
poeta aleman añade: «Acusamos sin razón á los pobres, y 
sobre todo á los niños que mendigan á través de los cam
pos, porque buscan en qué ocuparse útilmente desde que 
encuentran ocasión y medio (£).» Goethe señala la verda
dera teoría social y económica; proporcionar trabajo en 
la medida de lo posible; dar socorros con mesura y sin 
dejar entrever que serán permanentes, no privando del 
poderoso estímulo de la responsabilidad propia á los nece
sitados; hé aquí el desiderátum  de la escuela economista. 
Por él ha sido objeto de amargas censuras, de apasiona
das invectivas. Lamartine pretende que los economistas 
no tienen más religión que la aritmética: ellos apartan la 
sociedad de sus grandes deberes, y dejan hacer y pasar 
la miseria y la muerte (3). Wilkie Collins dice sarcásti
camente: «Entró con timidez (una niña pobre) sorprendi
da, maravillada, convertida en estúpida por la magnifi
cencia de todo lo que la rodeaba ¡La infeliz niña de las
calles de Londres! ¡La criatura favorita de las leyes de la 
economía política] El salvaje y terrible producto de un 
sistema de gobierno gastado y de una civilización podrida 
hasta la médula (4).» ¡Qué injusticia! La ciencia econó
mica, cuyas profundas doctrinas han sido parte para au
mentar los bienes y valores en mayor grado que nuevas 
máquinas ó sábias combinaciones del taller industrial, 
acusada de dejar hacer y dejar pasar la miseria y la muer
te, de que su criatura favorita es el pauperismo. ¡Que 
descubran su faz esos acusadores! Uno de ellos, en 4848, 
consintió que hubiese talleres nacionales, abismo que iba 
á absorber el producto de numerosos impuestos, y del que 
iba á nacer la discordia y el motin; el otro, fantasea un 
mundo nuevo, el mundo socialista, en el que no habria á la 
verdad las casas de la capital de Inglaterra decoradas por 
nuestra admirable industria, ni podrían ser objeto del
asombro de la adolescente que vive en sus calles! Pero
estas infelices, que no tienen pan, ni hogar, ¿habrían tam
bién desaparecido? Es menester disminuir el rápido au
mento de la población, ó dando alas al de las fuerzas pro
ductivas acrecentar las riquezas; de otra suerte, y por 
opuestas sendas, las últimas capas sociales serán estrecha
das por el infortunio y por la muerte; este es el dilema: 
la ciencia no ha producido las causas de ese despiadado 
conflicto; aminora su rigor y sus efectos. ¿Lo dudáis? 
Pues bien; volvamos á los privilegios y monopolios; á las 
Aduanas interiores y al sistema mercantil; al impuesto de 
los asentistas, á los vigésimos y gabelas; hagamos peda
zos nuestras máquinas, y alcemos barreras en los aleda-? 
ños de nuestras provincias á los ferro-carriles; altérese la 
moneda, y pongamos las esposas del arbitrio del poder á 
las instituciones de crédito, y demandemos después á la 
estadística si es menor el número de esas familias que por 
carecer de todos los bienes de la vida constituyen, son la 
masa que forma el pauperismo . Creemos, con M. Greg, 
que no es equitativo que la sociedad se encargue de asegu
rar á todos sus miembros de sus propios errores, y que 
los sabios, los laboriosos, los previsores, paguen un im 
puesto para los pervertidos y los imprudentes (o).

D. Enrique Gaspar ha hecho la siguiente pintura de 
la miseria contemporánea, de aquel linaje de indigentes 
que se complacen en afrentar con su porte nuestro modo 
de ser, nuestras costumbres: «La fatalidad, la desgracia, 
mi propio carácter, no sé quién me ha hecho descender del 
elevado ¿pedestal de mi opulencia á la cripta más inmunda
del pauperismo He paseado por el mundo mi hedionda
corteza con toda la desfachatez de la desesperación (6).»

Algunos políticos y tratadistas de materias económi
cas han creído hallar en la emigración uno de los reme
dios al mal que nos ocupa. Los poetas no ven en aquella 
otra cosa que una lamentable desgracia. Para Eurí pides no 
hay mayor mal que habitar léjos de la patria (7). El mismo 
célebre autor trágico piensa que el destierro trae consigo 
muchos males (8). Horacio condena el afan de alejarse de 
nuestro suelo natal:

Quid térras alio calentes 
Solé mutam us? Patrice quis e$sul 

Se quoque fugiil 
Seandit ceratas vitiosa  naves 
Cuma, neo turnas equitum relinquit (9).

Delilie tiembla por la suerte de los emigrantes, y pide 
que no sea brusca su partida. «Preparad su destierro: un 
paso súbito hácia un cielo extranjero es con frecuencia mi 
peligro (10)..» ¡Con: qué pincel tan vivo y tan poético retrae 
de su empresa Madame Tastu á los que quieren pasar al

(4) Las afín, élect., part. 4.a, VI.(2) 'Las efinid. élect., part. 2.% cap. IX.(3) El consejero del pueblo.{£) La muerta viva, pág. 366. ̂(5) Ensayó dé la ciencia política y sochd.(6) El estómago, acto I, escena VI,(7) M e d e a , el Coro.
( 8 )  M e d e a , Jason.(9) Odas, lib. II, oda 4.3, .\ (40) Los tres años, '■

otro lado fie los mares (4)! Así son arrojados esos hijos de 
la miseria fie este suelo inhumano, en donde desde hace 
mucho tiempo la fatiga no tiene salario, ni el trabájo pan!..* 
¡Para qué trasportan más allá de esas aguas profundas los: 
cuidados de hoy ! Es mejor morar, languidecer y morir en 
este viejo mundo, y tal vez con él!....» Nuestro admirable 
poeta lírico Quintana alude á los que van á buscar nueva 
morada en climas y lejanas tierras en los siguientes 
versos (2):

Adiós, amada patria; adiós, hogares:
El hombre audaz en la orgullosa popa 
Al volver de las ondas se confia:
En rano el rumbó le negaban ellas,
El le arrancó en el cielo,
Al polo refulgente y las estrellas.

No son vanas estas quejas, ni deja de fundarse en* ]&, 
razón el dolor que expresan, ni de ser simpático el senti
miento que las inspira. No se encuentra de ordinario más* 
allá del Océano, con ásperos afanes, la ventura y el bien
estar, sino que casi siempre la tierra prometida oculta pn  
su seno falaz, acerba lucha con la naturaleza ó los hom
bres, esfuerzos mal remunerados, la miseria envenenada 
con el recuerdo de la patria. Todo esto es cierto, pero 
hemos de convenir asimismo en que mirando esos viajes 
y alejamientos de las sociedades ya de antiguo formadas* 
bajo el aspecto de la división del globo entre los pueblos, 
de la perfecta y más provechosa posesión de los agentes 
naturales y de la cultura general, sería harto diverso 
nuestro juicio.

Después de tratar del salario y la población en la for
ma y de la manera singulares y limitadas que convienen 
á nuestro propósito, pasemos al exámen de las ihañifes- 
taciones que el interés del capital presenta y ofrece en las 
obras literarias. De la economía y del ahorro nace el capi
tal, y el préstamo de éste da derecho á un beneficio, á una 
renta, la que nace del uso de la riqueza acumulada. El 
8horro es difícil. ¡Nos inclinamos tan fácilmente á la disi
pación!Marcial dice bien en uno.de sus epigramas: Tu padre , 
Filomuso, te deja al m orir todos sus bienes. Tu padre, F ilo - 
muso, te arrebata tu patrim onio. Forbonnais explica el in 
terés del capital de este modo: «Algunos particülarés 
ahorran la suma de dinero supérflua para satisfacer sus 
necesidades; por consecuencia falta el numerario, y los que 
lo requieren para sus impensas deben ofrecer un beneficio 
á los propietarios para que vuelva al comercio (3).» Sha
kespeare se muestra adversario del préstamo.

(1) Poesías.(2) Oda al mar.(3) Elementos del comercio, II, cap. IX.
(Se continuará.) -

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e1881.—Se Ralla de venia en la Imprenta Nacional, cálle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los precios siguientes:
PESETAS. ■ ■ '

Primera clase. . ................ . .  30Segunda id.. . . . . . . . . . . .  . 15Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  12‘50 !

SANTOS DEL OIA.

San Juan Clímaco, Abad-, San Regido, Obispo y confesor, J : y San Quirino, mártir. U *
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María 

(calle de San Leonardo).

ESPECTÁCULOS.

TExYTRO REAL.—A las ocho.—Función 448 de abonos 
Turno 4 /  par.—Don Pasquále.

■ TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y mfedia.^Tnrjí<* impar.—El gran Gcdeoto.—El tio Palomo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locaros Madrümm¡)—Klas ocho y media.—Turno par.—El rosal de la belleza, (nueva).
TEATRO DE LA COMEDI A —A las ocho y  media.,—El hija 

dé la nieve. í r . . , ;
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3L°: par. — A beneficio del maestro Bretón. — Los amores de un 

Príncipe.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.,—Co-r. sas del dia.—Los pavos reales.—La canción dé la Lola. ?
TEATRO DE LARA. — Á las nueve.—Turno i .0—Abdicar i á tiempo.—Receta contra las suegras.—Very Well. — -
GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo ñ sU C astem ^  na .)—Batalla de Tetuan, por CasteUani.—Está abierto todos los dias. de diez de la mañana a cuatro y media de la tarde.;


